
Violenciay abusosen los señoríosdel
linaje Manrique afines dela EdadMedia

RosaM~. MoNíERIo TEJADA *

Los conflictos socialeshan sido un tema de éxito en la historiografía
recientey de ello son buenapruebalos numerososestudiosque han visto la
luz en los últimos años . El presentetrabajosigueestalíneade investigación
y se centraen un tipo de conflicto quetuvo comoprotagonistasa los señores
y a los vecinosy vasallosde susseñoríos.Aunqueestetemaya ha merecido
la atenciónde algunosinvestigadores,no por ello estáagotadoni haperdido
actualidad.Todavíaquedamuchopor hacerparacompletarnuestrosconoci-
mientosy creemosqueaún son precisostrabajosmonográficossobrelo
acontecidoen señoríosconcretos,cuyasconclusionespermitirándespuéstra-
zar conmásdetallelos pormenoresde las relacionesentreseñoresy vasallos,
y ayudarána matizaralgunospuntosde vista.

Esteestudiotrata de presentaruna muestrade lo ocurrido a fines de la
Edad Media en algunosseñoríosde los Manriqueporque, segúnparece,no
en todoshubo antagonismosentrelos señoresy los vecinosy vasallos,o al
menosno ha quedadoconstanciade ello. El de los Manriqueera a finalesdel
siglo xv un linaje frondoso con importantesramasfamiliares2 como las de
los Duquesde Nájeray Condesde Treviño, la de los Marquesesde Aguilar
de Campooy Condesde Castañeda,la de los Condesde Osornoy la de los
Condesde Paredes.Tambiénhabíaotras mássecundarias,entrelas quecabe
destacarla de los señoresde Ezcaray,lade los señoresde las Amayuelasy la
de los señoresde Fuenteguinaldo.El patrimonio señorialde estasfamilias,
que se había ido forjando principalmentedesdemediadosdel siglo xiv, se
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extendíapor tierrasde Palencia,La Rioja, Burgosy las Asturiasde Santilla-
na

Las noticias sobredesavenenciasentrelos Manriquey sus vasallosson,
sin embargo,tardíasy muy desigualesde unosseñoríosa otros,inclusoentre
los de un mismo señor.Losconflictos másgravestuvieroncomoescenariola
villa de Galisteoy su tierraen Cáceres,señoríode los Condesde Osorno; la
villa de Ezcarayy los lugaresde Zorraquiny Valgañónen La Rioja, señoríos
de don PedroManrique, conocidoen la épocacomo señorde Valdezcaray;
Treviño, en Burgos,y Nájera,en La Rioja, villa y ciudadde otro don Pedro
Manriquesobrelas que se erigíansus títulos de Condey Duque, respectiva-
mente;Fuenteguinaldo,villa salmantinade don Juan Manrique,hijo del 11
Condede Castañedadel mismo nombre;por último, Toranzo, Sedanoy
Orbanejadel Castillo, en lo que al patrimonio señorial de los Marquesesde
Aguilar y CondesdeCastañedase refiere.

A partir de losdatosquenos suministranlos incidentesen estosseñoríos
del linaje, y enotros en menormedida,hemosorganizadoestetrabajoen tres
partes. En la primera se relacionan,sin afánde exhaustividad,algunosde los
abusosseñorialesmás frecuentesy la violencia que los señoresempleaban
siemprequeno conseguíansusobjetivospacíficamente.La segundapartese
dedicaa reconstruirlas formasde resistenciaque adoptaronlos vecinosy
vasallosde la villas señoriales,desdelas accioneslegaleshastala lucha
armada.Paraterminarse buscaranlas causasde losabusosy de la violencia.

1. Abusosy violenciaseñorial

Las relacionesde algunos Manriquecon los vecinosy vasallosde sus
señoríosfueron afinesdel siglo xv tensasy complejasporculpadesusexce-
sosy arbitrariedades,y de la violenciay fuerzaque emplearonsiempreque
no podían lograr sus propósitos.Conocemosbien estosabusosy atropellos
gracias a las documentaciónjudicial —sentencias,pleitos y procesos—,
imprescindibleparatodo lo referentea conflictos sociales~, pero también
otro tipo de fuentes,comoalgunostestamentosde grandesseñoresdel linaje,
nos suministraninformaciónfehacientesobrela opresiónque los propios
otorgantesreconocenqueejercieronsobresusseñoríos.Son muchaslas cláu-
sulasen las que el testador,antela presenciacercanade la muertey preocu-
padopor su salvación,megaserperdonadopor los abusosinfligidos y porsu
comportamientoviolento. El Duquede NájeraPedroManrique,por ejemplo,
reconocíael mal trato y la presióna la que habíasometidoa sus vasallos.
Estehombrerogabaa su sucesorque los tratarabienporqueél los habíafati-

Sobrelos señoríosde este linaje véasemi artículo «Los señoríosde los Manrique en la baja
Edad Med¡a>’, Espacio.Tiempo yForma, UNED. SedeIII. Historia Medieval, vol, VII, (1995), Pp.
167-220.

La importanciade estetipo de fuentesha sido ya constatada.Julio Valdeán,Los conflictos
soc,ales..., p. 41.
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gado en excesopor tenermuchosenemigosy pocofavor t Otros señores,ál
acordarsede susvillas de señorío,les hacíanalgúnlegado,comola Condesa
de OsornoAldonzade Vivero que dejabaal concejoy vecinosde Villasirga
ciertas heredadespor los cargos que de ellos tenía6, El noble, que trataba
siemprede comprarcon su fortuna la salvación,gastandosumasgenerosas
en misaspor su alma, limosnasy mandascaritativas,al hacerrecuentode
aquellosepisodiosde suvida violentosy deshonestoscuandootorgabatesta-
mento, tambiénintentabasubsanadosa travésde sus riquezas~. De ahí la
proliferaciónde legadoseconómicosque hayen estasescriturasdestinadosa
«pagar»las diversasfaltas cometidaspor los testadores,entre las que se
encuentranalgunosde los abusosy atropellosperpetradossobresusseñoríos
quetendremosocasióndever en las próximaspáginas.

¡.1. Losabusosseñoriales

Los abusosmásfrecuentesfueron, esencialmente,las arbitrariedadesfis-
cales,las usurpacionesdetierras, la injerenciaenel nombramientode los ofi-
cialesconcejilessin tenerderechoa ello y la violación, en suma,de los fue-
ros, privilegios y demásusosy costumbresde sus villas. Estosabusosson
idénticosa los que sufrieronlos vecinosy vasallos de otros señoríosen los
mismosañosy posteriores~.

1. Las arbitrariedadesfiscalesde los señoresocupanbuenapartede las
quejas vecinalesde los señoríosde los Manrique.Al finalizar el siglo xv

Navarrete(Logroño),22 deenerode ISIS. Real Academiade la Historia. (en adelanteRAH).
Colección Salazary Castro(en adelanteCol, Salazar).M- 1. FoIs. 92-96. Luis de Salazary Castro,
Pruebashistóricasde la CasadeLara, Madrid, 1696, (en adelantePruebas), Pp. 299-304.

Viltasirga, II de noviembrede 1509.Archivo Histórico Nacional.(en adelanteALEN), Sec-
ción deClero, legajo 1016.

Con ciertafrecuencia,sin embargo,estetipo de mandastestamentariastuvo un caráctermuy
secreto.Así, hay testadoresquehablande los «cargos»que tienencon algunaspersonas,pero no
dicen ni en qué consistenni con quiénen concretolos han contraído,aunquenormalmentesueleo
especificarquehan dejadoconfiadoa algún fiel criadoo al confesorei cumplimientode los mis-
mos.De estemodoel II condedeParedesPedroManriquedejabael sustanciosolegadode 20(1.000
maravedíesa su Maestrode Penitencia,posiblementeparael remediode algúnentt¡erto cometido
porél enel pasado.Siles, 29 deseptiembrede 1481. Pruebas,PP.414 y ss.

8 Por ejemplo,asílos haconstatadoAlfonso FrancoSilvaen los siguientestrab~jos.•«Señoresy
campestnoscts tierrasde Sodaa fines del siglo xv», Homenajeal Profrsor Juan Torres Fonte.s,
Murcia, 1987, Pp. 5 15-531;«El mariscalAlvaro deAvila y los orígenesdel Condadodc Peñaranda
de Bracamonte,Estudiosde Historia y ArqueologíaMedievales,y-VI, (1985-1986),Cádiz, PP.
215-237, «Fi linajeSandovaly e! señoríodeLermaenel siglo xv», El pasudohistóricode Castilla
y t.eón, vol. 1, Edad Media, Burgos, 1983,Pp. 145-146;El Condadode. Fuensalida en lo. Edad
Media, Cádiz, 1994, Pp. 116-120.También los hanptmestodemanifiestoNicolásCabrillana,«Sala-
nuncaen el sigloxv; noblesy campesinos».CuadernosdeHistoria, it Madrid. 1969, PP. 255-295;
E. CabreraMuñoz, ~<t)surpaciónde tierrasy abusosseñorialesen la sierracordobesadurantelos
siglos xlv y xv»,Actasdel 1 Congresode1-PdeAndalucía.AndalucíaMedieval,!!, Córdoba, 1978,
Pp. 33-80;IgnacioAtienzaHernándezenAristocracia, podery riqueza en (a España,noderna,La
casadeOsuna.siglos xv-x’x, Madrid, 1987, pp. 22 1-222y Miguel A. RamírezdeArellano,Señorío
de Camerosy condadodeAguilar. Cuatro siglos de régimenseñorial en La Rioja (1366-1733),
Logroño, 1992, PP.~
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algunoshombresdel linaje tratabanpor vías diversasde aumentarsus ingre-
sos,sin importarleslos mediosparaconseguirsusfines. Uno de los procedi-
mientosqueellos,al igual queotros de su clase,utilizaron conmásfrecuen-
cia paraengrosarsus arcas,fue la apropiaciónindebidade las rentas de la
Corona,especialmenteterciasy alcabalas,sin tenerlicencia paraello ~. En
1483 los monarcashubieronde intervenirparaqueel Duquede NájeraPedro
Manriquedejasede cobrar alcabalasy terciasen Cirueña,Cirueñela,El
Villar de Torre y Matute,lugaresquepertenecíanala jurisdicción de su ciu-
dadde Nájera. Como los vecinosde estaspoblacionesse habíannegadoa
pagaral Merino de Nájera, éstehabíahecho diversasprendasde bienes y
apresadoa varias personas,pero los monarcasle obligaron a devolver lo
requisadoy a libertar a los detenidos,ya que don PedroManrique no pudo
presentarningún documentoque le autorizasea llevar alcabalasy terciasen
dichoslugares “¼Las quejasde los vecinosno eran infundadasporqueel
Duque en su testamentoreconocíaque habíarecurrido con frecuenciaal
cobrode tributosrealesy por ello solicitabaserperdonado,alegandomúlti-
ples pretextosexculpatorios~. También su padre el 1 Condede Treviño
DiegoManriquehabíapedidoen sus últimas voluntadesque unosletradosy
frailes examinasensi podía llevar el servicio de las lanas en su tierra. En
casode no poderhacerlo,rogabaserperdonadoy ordenabaque se restituye-
sen las cantidadesrecaudadasy que sus herederosdejarande cobrar dicho
ímpuesto12

Asimismo el II Condede OsornoPedroManriquecobré indebidamente
alcabalasen su villa de GaJisteoy otros concejosde su tierra comoEl Guijo y
Pozuelo 3 Otro miembrodel linaje,homónimodel anterior,ganóunafacultad
real quele permitíacobraralcabalasen su villa deEzcaraycontralos privilegios
que un antiguo fuero de la mismarecogía.El concejoenvió un procuradora la
corte y consiguióque los monarcasconfirmasenel fuero en Sevilla el 26 de
noviembrede 1484 M, lo que no impidió quedon PedroManriquecontinuara
cobrandoalcabalasen Ezcaray,porqueen 1493 los Reyesordenabana los Con-
tadoresMayoresqueno se lo permitiesenpor violar los privilegios de lavilla ~

Los estudiossobrelas haciendasnobiliariasdemuestranque los ingresosmáselevadosde

algunosseñoresprocedíanprecisamentedc las terciasy alcabalas.No extrañapues la ambiciónde
los noblespor hacersecondías. E. Solano,«La Haciendadelas Casasde Medina-Sidoniay Arcos
en la Andalucíadel siglo xv», Archivo Hispalense,168 (1972),Pp. 85-176.M. A. LaderoQuesada,
«Rentascondalesen Plasencia(1454-1488)».Homenajea/profesorLacarro, IV. Zaragoza,(1977),
Pp. 235-265.

Vitoria, 14 dc noviembredc 1483. Archivo Generalde Simancas(en adelanteA,G.S.)Regis-
nr Generaldel Sello (enadelanteSello). F

01. 105.
Navarrete(Logroño),22 de enerode ISIS. RAIl. Col. Salazar.M-l. FoIs. 92-96. Pruebas,

pp. 299-304.
¡2 Arnusco(Palencia),¡3 dcoctubrede ¡458. Pruebas,pp. 272-276.
13 Medinadel Campo,27 de mayode 1494. A.G.S. Sello.Fol. 423.
4 Aunqueconalgtmaenmiendareferentea los privilegios pararefugiarmalhechoresendichas

tierras,JoséGarcíade SanLorenzoMártir, «Los ReyesCatólicosy la villa de Szcarays>.Berceo.n
0

32. (1954). pp. 288-290.
‘~ Barcelona.II dc marzode 1493. A.C,5. Sello.Fol. 203.
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Otrasmaneraseficacesy generalizadasde engrosarlos bolsillos fueronel
incrementarlos antiguosimpuestosseñorialesen monedao en especie,o el
crearotros nuevosquesatisficieranladesmedidarapacidaddealgunosnobles
l6~ Las noticias son muy abundantestanto en el linaje Manriquecomo en
otras %amiliasnobiliarias,porque las imposicionesde nuevostributos o el
auínentode los tradicionales«pechosy derechos»provocabansiempreuna
gran contestaciónvecinal. El señorde EzearayPedroManrique,quedestacó
por la malagestióneconómicade su patrimonio y recurriócon frecuenciaa
diversasvías de presión sobresus lugarespara subsanaría,chocó con una
dura resistenciaen Ezcaraycuandoquiso incrementarlos impuestos.Don
Pedroexigía a los vecinosdos cornadosy dos cabritospor la Pascuade las
Flores;el yantarpor San Juan; II fanegasde centenoy las martiniegaspor
Saíi Miguel; cuatrocabritosen las Pascuasde Navidad y en las fiestas ya
citadas;ínanteca,gallinas,perdicesy truchas;ropa de cama,190 libras de
tocino. 208 cargasde leña cadaañoy todaunalargalista másde contribucio-
nesen dinero y en especie17 Los vecinos,quesehabíanconsideradosiempre
libres de talestributos, iniciaron un largo pleito contrasu señorporestasarbi-
traijedadesfiscalesy por otros abusos.Ellos asegurabanque tan solo debían
abonara don PedroManrique36.000maravedíesy cuatrocornadosporrazón
del señorío,aunqueelprocuradordel señorargUyóque no constabaen ningu-
na parteque estacantidada la que tenía derechosu defendidofueraanual.
Ademásexigió quelos maravedíesse abonasenen la monedacorrientede la
fechaen la quedon Pedroadquirió la villa, puessegúnafirmaba la moneda
vieja valía docevecesmás >~. En las reunionesdel concejo de Ezcaray los
vecinosinsistíansiempreen queno podíanhacerfrentea las continuasinjus-
ticias y atropellosde su señor,porqueparapoder seguirlepagandosus arbi-
trarios y constantesimpuestostendríanquevendersus pocosbienes.Además
dccíanque la villa estabaasentadacrí tierra e valle muyesterile queesal pie
dela sverra, dondese cogemuypocopon e mal’ pocobino... 9

También los grandesnoblesdcl linaje, como el Condede Osorno,al quc
los Reyesrecordabanconfrecuenciaquedebíarecaudarsólo aquelloa lo que
tuvieraderecho~>,o los condesde Castañeday Marquesesde Aguilar, recu-

AL 1 InsoFrancoSilva. E( conductode lucir so/ida....p. 1 1 8.

1? lo¿ Garcíadc 5 ín 1 orenzoMártir. « l.os ReyesC itálicos y la vi lade lizcaray», p. 298.
1 a» lises dcl pleito ¡sentenciaseCotitiencncopiad is cii un volumen (le 34 olios en pci—

varo’no cinc se “na’d ib i en cl Archivo dc la ‘allí dc 1 seir iv. Fray JoséGarcíade San Lorenzo
Mártii tos ResesE tolícosy villa (le Ez.caray»p ~92 nola 5.

1 ‘c Ii ix 6 (it í u lío de 489. A .C.5. Cámarade [astil la, Personas,legajo 16. hzcarav.situada
en cí arta occclcnial de 1 Río

1 i cercadel río Oj i cstabi ubicadajunto a la siena.El terrenose
carácter sáb,poi rin ‘mo desnixel “e<i’raíico roduccnn la era escasa.Lopor lo que la pc agríco
illisnio le succdíá ¡ /oiiáqtiín Valgañón.dondeel rclicvc condicionabauna agr¡culiura mínimay
obligabaa los 1 ugareñosa dedicaiseespecialmenle a la ganaderíay al cultivo (le forrajes.E,caiav
basó.por tani (1, st’ ceotiomía en la produccióntexlii y los (1iiñ05 fabricadoscii la villa alcanzaría
cierlafamaen los siglos xvii y xviii.

73 Ocaña.6 de marzode 1499. La carlareal fue le¡daante un cscribai,ocii Plasenciael día 12.
A.fi.5. Ciii lara(le CasOII a. Pueblos.legajo8. Fi>1. 1 62. En 1 503 el condedeOsoniíí vol s~ni a ¡uipo—

ev a los veei ‘vis cíe Calisteo11>1) (>00 nimavedíes. 1 hídeni. Vi.> 1. 1 69.
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rieron al cobro abusivode itnpuestosparaaumentarsus ingresos.Los con-
desde Castañeda,por ejemplo, mantuvierondurasfriccionesconel concejo
de la «Honorde Sedano»y sus lugarescuandopretendieronrecaudarnuevos
tributos, a los que al parecerno teníanderecho,e incrementarlos antiguos.
En 1491 los ReyesCatólicosordenabana los oficiales del CondeJuanMan-
rique queno cometieranestosabusos,sino que se contentasencon lo que el
concejopagabadesdeantaño,segúnse habíaexpuestoen unasentenciadada
por el Consejo.En dicha sentenciase insistía ademásen que el Conde de
Castañedasolo podríacobrar los derechosordinarios sobrelos queeran
vasallossolariegosconos~Ádosy no sobretodoslos vecinoscomopretendía
estenoble,ya que la mayor parteerande la CoronaReal y vasallosde aba-
dengo,por lo que no tenía sobreellosningunajurisdiccióncivil ni criminal.
A pesarde todo, su hijo, el Marquésde Aguilar Garci FernándezManrique,
continuóhaciendorepartimientosde maravedíessobretodos los vecinos y
moradores,y les exigía80.000 maravedíescuandosolo teníaderechoa
cobrar 30.000maravedíesde sus vasallossolariegos21• Los vecinosde la
Honor de Sedanotambién se habíanquejadode que en la villa habíamás
vecinoshidalgos quepecheroslo queagravabala presiónfiscal sobreunos
pocos. Los vecinoshidalgos,ademásde aprovecharsedel uso de los montes
comunalesel dobleque los labradoresy de haberseapropiadode ciertas ser-
nas que los vecinospecherosteníanparahacerfrente a los derechosdel
señor,cuandollegabael momentode contribuir parael yantary otros
impuestosque el concejoestabaobligadoa pagaral Marquésde Aguilar, no
queríanabonarlapartequelescorrespondía22~

Los señoressiempretenían excusasparahacernuevasrecaudacionesde
impuestos.En 1487 el señordeEzcarayPedroManriqueexigió50.000marave-
díesa los concejosde Zorraquiny Valgañónparaladotede unahija que iba a
profesarcomoreligiosa.Los vecinosse negarona pagarla sisa porquedecían
queya habían contribuidocon lo correspondientea tres años,y le recordaron
que sólo estabanobligadosa darle anualmente15.000 maravedíes,segiin se
recogíaen los contratossobrelo que debían pagarde derechosde señorío23

Ademásadvirtieronadon Fedroquecuandocomprólas villas y tomó posesión
de ellas hizo juramento de les guardarsusprivilegios e husose costumbrese
¡heras.Como losvecinosno pagaron,don Pedroordenóprenderalos alcaldesy
oficialesde la villa y los pusopresosen cadenas,pero los Reyesle ordenaron
que se contentasecon los derechosordinarios,que soltasea los presosy que
restituyeralosbienesdelos vecinosquehabíaconfiscado~

21 Burgos, 9 de noviembrede 1495. A.G.S. Sello. Fol. 144.
22 Burgos, 4 deabril de 1497, A.G.S. Sello. Fol. 89.
23 Ezcaray,2 de noviembrede 148?.AUS. Cámarade Castilla.Personas,legajo 16. La difícil

siluaciónobligó a los vecinosdeZonaquiny Valgañóna demandarseguroa ¡osreyes,quienesselo
concedieron,puestemíanque ante su negativaa pagar,don Pedroordenara/eriro malar o lisiar o
prender o tomar sus bienese fuziendas...Carta de segurodada en Burgos el 5 de noviembre de
1487. A.G.S. CámaradeCastilla, Personas.Legajo 16. y Sello, fol. 92.

24 Ezcaray,7 de noviembrede 487. Se insertala carta de los reyesdada en Burgos el 5 de
noviembredeesemismoaño. Los lugareños,quehabíanintentadohacerentendera don Pedroa tra-
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Las obligacionesmilitares fueron otro pretextoparaexigir más impues-
tos. El Condede Osornointentó recaudarde los vecinosy vasallosde su
villa de Galisteoy su tierra ciertosmaravedíesquedecíanecesitarpara yr a
la guerra 25, ademásde exigirles cien espingarderosparala de Granada
cuandoya habíafinalizado.Los vecinossenegarona pagartalestributosy el
Condeen represaliaconfiscó a los labradores100 bueyes26 En 1497 otro
miembrodel linaje, don PedroManrique,se dedicóa reclutarpeonesparala
guerracontraFrancíaen su villa de Ezcaraysin tenerorden regiaparaello.
Mediante pregónhabíaordenadoqueacudiesenante él ochentaombres
armadosde armas y dearnesestrancadosconpaveserase otras armasbajo
penade destierroy azotesen el casode no hacerlo.La finalidad de estas
órdenesera, segúnafirmabanlos vecinos,fatigarlesconnuevosgastospara
que le diesensusfaziendassocolor deempréstidoepor otras vías...,cuando
ellosestabanexentosde ir ala guerrapor su fuero 27,

Una de las cargasseñorialesque provocótambiénnumerosasquejasfue
el aposentamientodel señor28, El Condede OsornoPedroManriquerecau-
dabaconfrecuenciacamase ropa parasu fortalezade Galisteosinpagarpor
ello. Durantesus estanciasen la villa exigía tal cantidadde ropa deaposen-
tamiento,paja y leña quelos vecinosse quejabande quepor estacausaviví-
an en muchapovrezae en necesidad29, En Paredesde Nava,villa también
del linaje Manrique, los rre~ibimientosde los condesy las fiestas que los
acompañaban,los banquetes,regalosy su alojamiento,ocasionabangastos
de consideraciónal concejo~ Tambiénhubo protestaspor las imposiciones
de «huéspedes»en los señoríosdel Duque de Nájera PedroManrique.Los
vasallosde este noble se lamentabande que eramuy costosoalimentarsus

vdsde susprocuradoresquenopodíanpagarmásimpuestospor su pobreza,trataronde concordarse
con su irascible señory se comprometierona darle fianzassobrelos maravedíesde la dote de su
hija con sus bienesy haciendas,a lo que don PedroManrique dandomuestrade cierta tiranía les
respondióque/as dichasvil/as sonsuyase asymesmosusfasvendas Estedocumentopuedecon-
sultarseen A.G.S. Sello. Fol.33. y en CámaradeCastilla. Personas.leg~o 16.

25 Después,enclaravenganzapor la denunciay violando de nuevo,comoeracostumbreenél,
un seguroreal,envió ciertaspersonasdecara//o e depie, y aunqueel concejohabíaabonadoya los
derechosanexosal señorío,por habersenegadoa pagarlos espingarderosvolvió a tomarlespor la
fuerza250 vacas,500 fanegasdepan,200 cantarasde vino, 200 cabrasy otros muchosbienesmue-
bIesqueteníanen suscasas.Barcelona,II de junio de 1493, A.G.S. Sello.Fol. 122.

26 El Consejoobligó a don Pedroa devolverlo confiscado,peroél solo entregó(1,8 bueyes,que-
dándosecon32cuyovalor los afectadostasaronen32.000 maravedíes.Ibídem.

27 Los Reyes,antetal actitud, le ordenaronquejustificaseen el Consejoporquehabíallevadoa
cabo un reclutamientosin permisoexpresoparaello. Burgos, 12 de enerode 1497. A.G.S. Sello,
Fol. 95.

2$ Alfonso Francohaconstatadoquea los vecinosde Lerma su señorlesexigía a la fuerzaen
conceptode yantary hospedajeparaél y suscriados paja, leña,aguay sal.A pesarde lasprotestas
los vecinos fueron obligadospor sentenciaa dar alojamientoal señory asocomitiva durante12
díasenLermay seisdíasencadaunade lasaldeas.«El linaje Sandoval ‘PP. 145-146.

29 Especialmentese denunciabala penosasituación de las viudasy los huérfanosquetenían
quevendersushaciendasparahacerfrentea los tributos. A.G.S. Cámarade Castilla. Pueblos,lega-
jo 8. fol. 168.

Sic Juan CarlosMartín Gea,El mundorural custd/anoafinesde la EdadMedía:E/ ejemplode
Parede.ídeNavaen el siglo XV,Valladolid, 199l,p.238.
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caballosy de queconsumíansus provisiones.Por esocuandose negabana
recibirloslos hombresde don Pedrolos obligabanpor la fuerzarecurriendoa
los alabarderos31

Por último, tambiénfue muy frecuentequelos señoresexigiesenprésta-
moso «empréstidos»a los concejosde susseñoríosquedespuésnuncapaga-
ban 32~ Los hombresde Ezcaray,por ejemplo, mostrabansu descontentopor
los muchos«empréstidos»que su señorPedroManriqueles echaba~ Si los
vecinosse negabana obedecerlas exigenciasdel señor,éste solíaapropiarse
de los bienesconcejiles,comohizo el Marquésde Aguilar Garci Fernández
Manriquecuandola Honorde Sedanono quisoconcederleciertopréstamo~

2. Otro de los abusosseñorialesmásdenunciadosfue la injerenciadel
señoren los nombramientosde los oficiales de susvillas sin tenerderecho.
Los señorespretendíancontrolarlos concejosen pro de sus interesesy el
mejor modo de conseguirloera teniendoa hombresde su confianzaen los
principalescargosy oficios de gobierno,lo que dio lugar a frecuentescon-
flictos por el control de la eleccióny nombramientode los oficialesconceji-
les entre las villas y sus señores~ De dicho control podíanobtenerse
muchosbeneficios,sobretodo en momentosde conflictividad entreseñores
y vecinos.Por ejemplo,el Condede Osorno,al monopolizarel nombramien-
to de regidoresy demásoficiales en algunosde sus concejosy teneren sus
manosel gobiernoconcejil, podíaintervenirparaque no se repartiesenstsas
con lasquecostearlos pleitosquelos vecinosde susvillas manteníancon él 36~
Tambiénresultabamuy eficaztenercontroladosa los oficiales de justicia¾
especialmentea los alcaldesordinariosque,comOes bien sabido,ademásde
formar partedel «regimiento»y asistir a todassusreuniones,se encargaban
de impartir justicia, y a los merinosy alguaciles.El dominio del aparatojudi-
cial poníaen manosde los señoresunapoderosaarmade presiónsobrelos
vecinos de las villas señoriales,especialmentecuandohabíaconflictos y
pleitos de por medio.Los alcaldes,muchosde ellosesbirrosde! señor,impo-
níana los vecinospenasy multas excesivascuyo monto obligabana adeudar

~‘ A.C.S. ConsejoReal, legajo27, n
0 9.

32 El condedeOsorno,porejemplo,habíapedidopréstamospor un total decasi 300.000 nara-
vedíesen los lugaresde la tierradeGalisteoy no habíaabonadoninguno. A.G.S. CámaradeCasti-
lía. Pueblos.Legajo8. Fol. 168.

~‘ Ezearay,6 dejulio de 1489. A.G.S. CámaradeCastilla. Personas,legajo 16.
>~ El Marquéshabíasolicitadocienospréstamosde la villa y sin pagarlosexigió otros 50.000

maravedíes,ademásdeapropiarsedediversosbienesdel concejoencompensaciónpor otrascanti-
dadesqueno habíanqueridoabonarle.Burgos, 19 deagostode 1491. A.G.S. Sello. Fol.94.

~ Estosconflictosestánpresentesen muchosconcejosdeseñorío.Alfonso Franco,E/Condado
de fuensalida p. 126. IgnacioAtienza,Aristocracia,podery riqueza pp. t58 y ss.

~ En las demandaslos vecinosdicen nos poneen nuestrosconcejospor fuergo regidorese
ofigiales nuevosparo que no nosdexensacar dynerosningunospara estedichop/eito s.l. sm.
s.d. 1499. A.G.S. CámaradeCastilla. Pueblos,legajoS.fol. 165.

~‘ JoséMaría Monsalvo Antón ha puestode manifiestola gran complejidady variedadque
existióen las villas señorialesen el procesodedesignacióny nombramientode los oficialesjudicia-
lesal estudiarel casodeAlba deTormes.«Et reclutamientodel personalpolítico concejil.La desig-
naciónde corregidores,alcaldesy alguacitesenun concejodel siglo xv», StudiaHistorica. Historia
Medieval,V, Salamanca(1987),pp. 173-l74.
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mediantela ventade ganadosy haciendas,largas condenas,azotesy ver-
gúenzaspor delitosqueno lo merecían,y otrassancionesinjustas~

Por estasy otrasrazoneslos concejosintentaronsiempremantener
vigentesucapacidadde nombraralos alcaldesy demásoficialesconcejiles,
y paraello hubierondemantenercostosasquerellasconsusseñores.Lavilla
deEzcaray,trasun largopleito con don FedroManrique,su señor,consiguió
en 1494 unasentenciade la Audienciaqueentreotras cosasautorizabaa los
vecinosa elegir ciertaspersonasnaturalesde la villa, y no de fuera de ella,
paralos oficios de Alcaldesordinariosy Merino. Don Pedrorecurrió la sen-
tenciay la Audiencia,aunquevolvió a confirmarla,matizóalgunospuntosde
la misma.De este modo dispusoque los vecinosde lavilla debíanpresentar
adon PedroManriquepersonashábilesy naturalesdel lugar paralos oficios
de alcaldes,regidoresy merino,conel fin de que su señornombrasey con-
firmasede entreellos a los queejerceríanlos oficios por un año, aunquesi
transcurríantres díassin que don Pedrolo hicieraquedabaestederechoen
manosdel concejo.

La lucha por el control de la prerrogativade elecciónde los oficiales,
cuandodegenerabaen largospleitos, solíaterminarconsentenciasjudiciales
que,comola queacabamosde ver, tratabandecontentara ambaspartes.Así
lo másfrecuentefue dejaral concejoelegirdiversoshombresquedebíanser
presentadosal señorparaqueéstenombrasede entreellos a los oficiales ~.

Sin embargo,este tipo de solucioneseranpoco efectivas.De nadasirvieron
al concejo de Ezcaraylas sentenciasjudiciales a su favor, porquedos anos
despuésde las mismas,en 1496, los vecinos denunciabanque don Pedro
Manriquehabíavuelto a tomar las varasde los oficiales de justiciay había
usurpadoel derechode la villa a elegir Alcaldes y Merino 4t1, De nuevoen
1497 los procuradoresdel concejoreferíana los Reyesque habíanpresenta-
do a don PedroManriquehombresydoneose pertenesQientespor alícaldes
paraque los confirmase...y que él ni los habíaaceptadoni dejadousarde la
jurisdicción. Esmás,segúnrelatabanlos procuradores,los amenazójhziendo
grandesjuramentos e promesasque sy tomavan las varas e usavan de la
dichajured~ion quelosahorcaría..,y contralas sentenciasrealespusode su
manopor alcaldehordinario en la dichavilla a un PedroSónchez,escudero,
el móscontrarioy henemigode todo el puebloquepudoftllar... 41 No con-

~ Así lo denunciabanlos vecinosde Galisteoy su Tierra. señoríodel condede Osorno en
1502. A.G.S. CámaradeCastilla,legajo8, fol. 168.

~ Por ejemploasí lo hacíanlos Ayala en su villa de Fuensalidao los Sandovalen su villa de
Lermatras varias sentenciasjudiciales.Alfonso Franco,El CondadodeFuensalida..,,pp. 117-118.
«El linaje Sandoval , p. 146. Tambiénen ParedesdeNava, los Manrique, señoresde la villa, ter-
minaroncon la autonomíaconcejil y elegíansobreunalista decandidatosa los alcaldesy designa-
bana los regidores.JuanCarlosMartín Cea,El mundorural..., pp. 194 y 195.

40 Valladolid, 28de enerode 1496. A.G.S. Sello, fol. 134.
4’ Despuéshizo prendera los dos alcaldesordinarioselegidossegónla normativay llevarlosa

la cárcel,dondeuno falteció,ya queen el momentodeserapresadoseencontrabaenfermo.Al otro
lo mantuvo presocon una cadenaa /os pies quepesaciení libras durante40 días,.Medina del
Caííípíí. 17 de agostode 1497. A.G.S. CámaradeCastilla. Pueblos,legajo8. Fol. 57.
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tento con esto,don PedroManriquetambiénimpusoen la villa un Alguacil
que usurpabalas funcionesdel Merino e incluso las de los alcaldesordina-
rios y quese encargabade las ejecucionesde bienesy de las entregas42, así
como un Fiscal, del que los vecinos decíanque le mandaacusar a los quel
quyeredelantesy y emponiendola acusaciónluego loscondena...~ El con-
cejo solicitabaencarecidamenteque se revocasenlos oficios de alcalde,
alguacily fiscal a don PedroSánchezy a Juany Miguel de Santurde,respec-
tivamente,que habíansido nombradospordon PedroManrique ~.

La imposiciónde corregidorfue otra de las vías máseficacesparacon-
trolar a los concejosseñorialesy por ello tambiéndio lugar a enfrentamien-
tosde los vecinos,quelo considerabanun abuso,con los señores.Comoes
bienconocido,al corregidorle nombrabael señor.No eraun oficial perma-
nente,sino que la duraciónde su mandatodependíade la voluntadseñorial.
El corregidortenía ampliospoderesporquegozabade competenciasjudicia-
les y gubernativas.Los corregidores,hombresde condiciónsocial elevaday
generalmentecon ciertaformaciónjurídica, no eranoriginariosde las villas ~.

Su elevadosalarioy el recorteen la autonomíaconcejil provocaron,al igual
que sucedióen los concejosde realengo,el rechazode los vecinosa estos
oficiales 46• El Condede Castañedadon JuanManriquechocócon la tenaz
oposiciónde los vecinosdel valle de Toranzocuandodecidió convertir en
Cabe~’a dejuridi~ión a su villa de Callesparaque todoslos vecinosde los
valíesy señoríosque el poseíaen las Asturiasde Santillana—Castañeda,
Iguña,San Vicente,Reinansa,el condadode Buelna y el propio Toranzo—
fuesenallí a dirimir los pleitos ante su Corregidor.La medida,que resultó
muy impopular,pretendíaponer término a los problemasderivadosde la
lejaníade losvalles de la villa de Aguilar de Campoodondeel dicho Conde
e sujusticia máscontinuadamentesuelenestar e resydir Donitían Manri-
que eligió Cartesporque era la villa máspobladay mejor proveidade la
comarca,ademásdepor su cercaníaalos valles.

Los vecinosdeToranzoargumentaban,falsamentesegúndon JuanMan-
rique, que teníanprivilegios en los quese decíaqueno teníanporqueacudir
a ningún tribunal dejusticia fueradel valle. En un primermomentolos veci-
nos ganarondiversasprovisionesrealesfavorablesa sus reivindicaciones.

42 A.O.S. Cámarade Castilla.Pueblos,legajo8, fol. 57,
‘~ Ibídem, En algunosconcejosde señoríotambiénexistíaesteot5cial, que representabalos

interesesdel señoren los juicios. Por ejempto,asílo haconstatadoM~ RosaAyerbeenOñate,quien
aseguraque estafigura esmal conocida.Historia del condadodeOñarey señoríode/os Guevara
(siglos x¡xv). Aportación a/ estudiode/ régimenseñorial en Casti/la, Guipdzcoa,1985, vol, 1, p.
432.Tambiénlos vecinosde Galisteoy su Tierradenunciabanqueel condedeOsornolesobligaba
a pagarun Procurador,que no hacíapor los vecinos cosaa/guna salvo /o que cump/ea/ dicho
conde... Segovia.s.d.sm. 1503. AXIS. CámaradeCastilla.Legajo8. Fol. 169.

~ A.G.S. CámaradeCastilta.Pueblos.legajo8, fol. 57.
~> JoséMaria Monsalvo, «El reclutamientodel personalpolítico concejil , p. 178.
46 En Oñate,por ejemplo,los vecinos solicitaronque se quitaseel corregidory que solo se

pusiesesi erasolicitadopor los vecinos.M’ Rosa Ayerbe‘rilar, «El gobiernomunicipal enel Seño-
río de Oñate (Guipúzcoa).siglo XV>s, La ciudadHispónicadurantelos siglos xiii al xvi, 1, Madrid,
(1985),p. 290, y en Historia del condadodeOñate vol. 1, p. 429.
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Peroantesunegativaa acudira lavilla de Canesparadirimir suspleitos, los
hombresdel Condeentraronde nocheen el valle y robaron170 vacasquelos
vecinostasaronen unos 200.000maravedíes.El rey ordenóque los bienes
fuerandevueltospor Diegode Bustamante,Merino del Condede Castañeda
en Cartes,y quese guardasenlos privilegios del valle ~ segúnconstabaen
la primeraprovisiónque los monarcashabíandado al respecto~ Los vecí-
nos demandabanademásque se respetasensus derechosa tenerun alcalde
elegido porellos, quetuvierael cargodurantetodo el año, y apresentarsus
demandasanteél y no ante ningúnotro corregidorni justicias~ Sin embar-
go, despuésde volver a estudiarel asuntolos monarcasapoyaronal Conde
de Castañeday ordenarona los vecinosqueacudieranaCartesanteel Corre-
gidor del Conde,bajo pena de incurrir en las multas que éste considerase
convenientes50

TambiénPedroManrique,señorde Ezcaray,mantuvoconflictos conesta
villa riojanapor la imposiciónde corregidor,y los vecinosinclusoconsiguie-
ron unasentenciajudicial que impedíaa don Pedroimponerlesesteoficial.
Pero tras el recursointerpuestopor el Manriquela Audienciareconociósu
derechoa ponercorregidoren la villa y sus cabañas,aunqueéste no podía
conocercausasen primerainstancia,solo porapelación.

Otra arbitrariedadseñorialdenunciadacon frecuenciafue el arrenda-
miento y ventade ciertosoficios concejiles,costumbregeneralizadaincluso
con los cargosreales.Algún autorha señaladoqueerafruto de la insolvencia
económicade los nobles,que conseguíanpingUesingresosmedianteel
arriendoola ventade los oficios Sí El Marquésde Aguilar Garci Fernández
Manriquefue denunciadoen 1497 por arrendarlos oficios de justiciaa las
personasquemáspor ellos le dabanen el valle de Toranzo,dondegozabala
jurisdiccióncivil y criminal. Los vecinosse quejabande quelos quehabían
arrendadolos oficios pretendíanresarcirse«de su inversión» medianteel
ejercicioarbitrariode suscargos52•

3. La usurpaciónde tierrasen lugaresde señoríofue otro de los abusos
nobiliariosmásfrecuentesy por ello tambiénes uno de los másconocidos~

Generalmente,los señoresusurpaban,parasu provechoo venta, las tierras

~‘ Sevilla, 25 deagostode 1478. A.G.S. Sello.Fol. 36.
~ Madrid. 3 dc abril de 1478, Estáinsertaenunasobrecartadadaen Sevillael 30de agostode

1478. A.G.S, Sello, Fol. 16,
~> Ibídem.
~ Córdoba,27de octubrede 1478. A.G.S. Sello.Fol, 30.
SI IgnacioAtienza,Aristocracia,podery riqueza p. 162. Sobreel panicularvéasetambiénel

trabajo deFranciscoTomásy Valiente, «Origen bajomedievalde la patrimonializacióny la enaje-
nación dc los oficios ptiblicos en Castillas»,Actas de? ¡ Symposíumde Historía de la
Administración,Madrid, 1970.

>2 Valladolid, 4 dejunio de 1497. A.G.S. Sello.Fol. 163 y 288.
>~ Nicolás Cabrillana,«Salamancaen el siglo xv; noblesy campesinos»,pp. 255-295.E.

CabreraMuñoz, «Usurpaciónde tierrasy abusosseñorialesen la sierracordobesadurantelos siglos
xiv y xv»», pp. 33-80. Véasetambiénel trabajode iP, Molenat, «Tolédeetsesfinagesau tempsdes
RoisCatholiques:contribution a t’hisroire socialeetéconotniquede la cité avanrla révolte des
Comunidades»»,Me/angesde la Cara deVelázquez.VIII, (1972), pp. 327-377.
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colectivasde los vasallosy vecinosde las villas señoriales,comolos baldíos
y losbienesde propios.Entrelos Manriquefuerondenunciadosconfrecuen-
cia por estetipo de abusolos señoresde Fuenteguinaldoy los Condesde
Osorno. Los vecinosde Fuenteguinaldose quejarona los reyesde que su
señordon JuanManriquequeríausurparlesel términode la villa queles per-
tenecíadesdelargo tiempo atrás,dondeellos teníandiversashaciendasy
heredades.Don Juan les requisó sus haciendasy les ordenóque en 60 días
presentasenlos títulos queles dabanderechoala posesiónde las heredades,
molinos,huertasy viñas,pero losmonarcasprohibieronalManriquerequisar
bienesinjustamente~

Tambiénel Condede Osorno usurpótierrasy dehesasen Galisteoy su
Tierra, que incluíalos lugaresde Pozuelo,Montehermoso,El Guijo, Aceitu-
na, 1-lolguera, Riolobos,Malpartida, Valdeobispo,Carcaboso,Aldehuela,El
Rincón, Navasmojadasy CasillasW En 1488 los hombresbuenosde Galis-
teo pedíana los reyesque el Condeles dejaselibres unasdehesasque don
GabrielManrique,su padre,habíahechoen los montesy pastoscomunes
Los vecinos,con el fin de contarconmásargumentosparastí demandacon-
tra éstey otros agravioscometidospor el Condede Osorno~ intentaron
hacersecon una sentenciadel rey don Fernandode Antequera,que había
sido señorde la villa y tierra de Galisteo,dondese hacíanconstarsus anti-
guosderechos~.

Al ser la ganaderíaunade las actividadeseconómicasmásimportantes
entonces,el aprovechamientode los pastoscomunalesde lostérminosy bal-
díos fue uno de los principalesmotivos de los grandesconflictos entre los
señoresy los vecinosde sus villas, aunqueen algunasocasionesllegamna
un acuerdosobreello ~. Por ejemplo, hubo numerosasquejaspor las cuan-
tiosasmultas que imponíanalgunos señoresal ganadode los vecinosque
entrabaenlos términos.Cuandolos oficialesdel Condede Osornoencontra-
ban una vacade los labradoresen los baldíosles penabanconmedio real la
primera vez, conel doblela segunday con la pérdidade la resla tercera
Los señoresademásusurpabanconfrecuencialos pastoscolectivoso hacían
un usoabusivode los mismos,a vecescon el único fin dehacerdañoa aque-
líos concejoscon los queporunau otra razón manteníanfricciones.Los pro-
curadoresdel concejode Galisteoen unaquejamuy curiosadenunciabanque

>~ Salamanca,24 deenerode 1487. A.G.5. Sello. Fol. 34.
~ Segúnse mencionanen diversospleitosde los condesde Osornocon la Tierrade Galisteo.

A.G.S. Cámarade Castilla. Pueblos,legajo 8. Tambiénse citanen el mayorazgoquefundó cliii
Condede OsornoGarciFernándezManriqueen febrero de 1544. A,G.S. Contaduríade Mercedes.
Juros.Legajo5. fol. 83.

~< Valladolid, 25 dc noviembrede 1488, A.G.S. Sello, FoIs. 86 y 226.
~‘ Medina del Campo,24 de febrerode 489. A.G.S. Sello.Fol. 165.
~ Valladolid, 13 deenerode 1489. A.G.S. Sello.Fol, 154.
>» Por ejemploAlfonso Francoha señaladoque los vecinosde Guadamuracordaroncon el

condede Fuensalidapagarlediversasfanegasde pan y paja a cambiode quelespermilieracortar,
pacery labrarel montede la villa, El condadodeFuensa/ida....p. 125.

<~< Toledo, 8 deagostode 1502. A.G.S. CámaradeCastilla.Pueblos,legajo8. fol. 168.
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suseñorel CondedeOsornopor hacerlesmásdaño se habíahechogranjero
y habíacomprado20.000ovejas y carneros,ademásde 1.000 cerdosy vacas
que se comíantodo el pastode los baldíosy del término, las viñas, el pany
los cotos que teníanlos concejosparasus animalesde labor, sin recibir nin-
guna indemnización61 El procuradorde don PedroManriqueafirmabaque
el Condeno poseíatanto ganadocomodecíael procuradorconcejil y que lo
llevabacon sus guardasparaque no hiciesendaño,alimentándolocon la
hierbaque comprabay en sus dehesas.Segúndon Pedro Manrique,esta
Inversión serviapara ayuda a la sustentayiónde su estado...Aclarabaade-
másquemuchosaños le sobrabahierbaquevendía,por lo queno eracierto
que tuvieseque tomarlapor la fuerzaa los vecinos,aunqueafirmaba tener
derechoa ellopor serseñorde la dichatierra.

OtrosManriquepretendieroncobrar impuestospor el aprovechaíniento
de los términosy baldíos.Los vecinosde Fuenteguinaldodenunciarona su
señorJuanManriqueporqueno les dejabalabrarni rozarlos montesy térmi-
nos, a no serquepagasencadaañocomotributo el «noveno»de los frutosy
rentas. En total habíatasado tan arbitraria imposiciónen 1.000 fanegasde
trigo o 100.000maravedíesen su lugar 62 Ante las continuaspresionesy
comoerahabitual, los vecinossolicitaronun seguroa los monarcas63 pues
temíanla venganzade su señorpor haberledenunciado.

También fueronmuchoslos señoresquetrataronde cobrarpor la caza,la
pescay la recogidade leña. El señorde Ezcaraycobrabaimpuestospor el
uso de los montes,aguas,pradosy pastos;por la pescaen el río con ciertos
aparejosy por la cazacon redesy galgos. Otros simplementeintentaronres-
tringir estasactividades64 y paraejercerun control másférreo acotaron
grandesextensionesde los términos.El Condede Osorno,porejemplo,cercó
los términosde algunoslugaresde la Tierra de Galisteoparaimpedir a los
vecinos,entreotras cosas,cazarliebres. Las sancionesen este casoeran
cuantiosas.En el concejode Riolobosdetuvoa 18 hombrespor cazary les
exigió 2.000maravedíesde multa por cada liebre. Tambiénmandópregonar
que el que fuera encontradocon una ballestadebíaabonaruna indemníza-
ción de 21)0 maravedíes.Los señoresse defendíande las denunciasconceji-
les por estasarbitrariedadesdiciendoque la durezade las penasimpuestas
erasólouna medidapreventivaporquesepescabay cazabaen exceso65 Los
oficiales del Condede OsornoPedroManriqueimpedíantambiénalos veci-
nos cortar en los montescongejiles leña verde para quemar,aunquetampo-

O s.l. NOS. Cámarade Castilla,Pueblos.legaio8. fol. 168.
62 Salamanca,27 deenerode 1487, A.C.S.Sello,Fol. 26.
63 Medina del Campo,17 deabril de 1494. A.G.S, Sello. Fol. 205.
<~ El condede Leonaprohibíaa sus vasallospescary cazaren los montescomunes.Alfonso

Franco,«El linaje Sandoval...»»,p. 145.
~ El procuradordel condede Osorno,quehabíasido denunciadopor los vecinospor las duras

mullasimpuestasa los que cazaban,habíaargumentadoante lajusticia que un solo hombrehabía
llegado a cazar300 liebres,y queel único deseode su defendidoera que si el rey pasabapor sus
tierrastuviesecon queabasie~erse.Toledo, 8 de agostode 1502. A.G.S. Cámarade Castilla. Pue-
blni.. legajoS. tbl. 168.



352 RosaM0. Montero Tejada

co les dejabanrecogerleñaparasus arados,paracerrarsus huertoso dar de
comera las resesflacas,y les impedíanllevarlaavenderaPlasencia.

4. La cadenade abusosno acababacon los referidos hastaahora,sino
quehubo otros muchosdestinadosaprotegerlos intereseseconómicosde los
señoresque fueron denunciadospor los vecinosy vasallos de las villas de
señorío.Una de las arbitrariedadesmás frecuentesfue el tenerquetrabajar
parael señor, quien con ello conseguíamano de obra abundantey barata,
cuandono gratuita.Por ejemplo, fue corriente apremiara los vasallospara
servir como«Correos66» El CondedeOsornoPedroManriquelo haciacon
tantaasiduidadque, segúndenunciabanlos vecinos, no habíasuficientes
hombresmanQebosparasatisfacersus exigenciasy debíanrecurrira los más
mayores,con la fatiga que tales trabajossuponíaparaellos 67~ El señorde
Ezcarayasegurabatambiénquedebíaserobligacióndel concejodarleperso-
nasquellevasensuscartasy otros mensajes.

Otro abusobastantegeneralizadoerael forzar a los vecinosa prestarser-
vicios de transponesa los señoressin remunerarlos68• El Condede Osorno
PedroManriqueobligabaalos vecinosde Galisteoa ir a Osornoconcarretas
y bueyescadae quandoquese le antoja debenir para Galisteoy quandose
ha a Osornoy traer e Ilevar en esteaño Castilla arriba con carretase bite-
yese hombrestodoel pan quequisoe por bien tuvo...,segúnse recogíaen la
denunciavecinal.En el viaje de regresoles exigíallevardiversosbienes,car-
gasde hierro, sogas...sinpagarpor ello.

Tambiénfue denunciadoel Condede OsornoPedroManriqueporobligar
a los vecinosa trabajarparaél comojornalerosen sus viñas y en sus casas.
Ademáslos apremiabaparaquetrajesenmadera,piedra,cal, arena,teja, ladi-
lío y otros pertrechosparasus obras,que los vecinosdecíanque eran tantas
quemuchosdíasteníanque acudir 100 hombresen serviyiodel dicho Conde,
quienesdejabansin atendersus labranzasy haciendas.Don PedroManrique
solo pagabaacadahombre10 maravedíes,meresQiendoa real de sujornal por
su trabajo, cantidadque segúndenunciabanno les llegabaparacomer69 Las
continuasobligacionesimpedíanademásalos labradorestrabajaren sus sem-
bradasebarbecherase en susoficios lamayorpartedel año.

El señorde EzcarayPedroManriquefue acusadopor los vecinosde sus
lugaresde Zorraquiny Valgañónde obligarlesa hacer«veredas».El procura-

«< El condedeLerma tambiénexigíaestaprestacióna susvasallos.Alfonso Franco.«El linaje
Sandoval...,» p. 145.

»~ Noticias tomadasde una relaciónde quejasde los concejosde Galisteoy su tierraen 1502.
A.G.S. Cán,aradeCastilla. Pueblos.Legajo8.fol. 168.

68 Esteabusotambiénhasido constatadopor A. FrancoenLerma,villa de los Sandoval,y en la
deFuensalida,señoríode los Ayala. Enestaúltima los vecinosteníanobligaciónde transportarpara
el señorconsus bestiaspany vino paralasresidenciasseñoriales,como serviciogratuitoy obliga-
tono, costumbreque no desaparecióhasta 1550. «El lin~je Sandoval...»»,p. 145, y El Condadode
Fuensalida...,pp. 1 lSy 124.

69 Así sehizo construirunacasafuertedondemetíatodo el ganadoque luegorobaba.Su procu-
radorduranteel pleito por estey otros desmanesdel condeafirmabaque la casaerallana y para
caza.AUS. CámaradeCastilla. Pueblos,legajo8. fols. 168 y 169.
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dor señorialargumentabaqueeranparaprovechode todo el valle, y quedon
Pedro,como señorde la villa, teníaderechoa ordenareste tipo de trabajoso
a que los vecinospagasenpor ello, ademásde exigir otras laboresen las
casas,fortalezasy propiedadesdel señorío,sirviéndoleen tales casoslos
vasalloscon sus personas,herramientasy ganado.Los vecinos,sin embargo,
decíanquelas veredasse estabanhaciendoparabeneficiode lasherreríasdel
señor70, que por otra parte,segúnapuntaban,eranmuy destructivasporque
se quemabay talabamuchomonteJI DonPedroManriqueasegurabaquela
maderaqueobteníade la talade los monteseraparaconstruircasas,lo queel
senorpodíahacercuandoredundabaen elbeneficiode la villa y de su pobla-
miento72

Asimismo algunosseñoresobligarona los hombresde sus villas acazar
paraellos, a lo que decíantenerderechoalgunosdíasal año. El Condede
Osornoeradenunciadoporquesusjusticiasapremiabana los labradorespara
quelebuscaranlechuzase alcaravanese garras eperdizese turmasde espa-
rragos sin pagarlespor su trabajo~ Estacostumbrese agravabamásconla
llegadade algunafiesta, comoporejemplola Navidad,momentoen el queel
senorsolíaexigir ciertospresentesy en el queel consumode ciertosproduc-
tosaumentabaconsiderablemente.Así el Condede Osornoexigíaque 10 o
12 días antesde la Navidad los vecinos cogieranperdicesparaél e si por
ventura no sepuedentomar tantas quantasél quiere las hazecomprara
costade losconrejos synlespagar...

La negativade los vecinosa realizarlostrabajosexigidospor los señores
dabalugar a represalias.CuandoalgunosmoradoresdeZorraquínse negaron
a bajarun árbol a las herreríasdel señory a hacerveredas,don PedroManri-
que les tomó cuantiosasprendas,entreellas 18 sacasdelana, diez de la villa
y ochode su procurador,valoradaspor los vecinosen unos72.000maravedí-
es,querequisóy vendió~.

Los procuradoresde los señoresargumentabanque sus defendidoslo
único quehacíanerareclamara los vecinosdel lugarayuda comoa basallos

70 En 1495 don PedroManrique solicitó unseguroparalas personasqueibanconsusfamilias a

trabajara susherreríasde hierro y aceroporque,paraevitar la competencia,lasgentesde los luga-
resdedondeveníany en losquetambiénhabíaherreríasseuníanhaciendoligase mongoodíospara
impedirque los demásfuesena trabajara otros sitios,.Por estacausamuchoshombresno se atreví-
an a marcharsey las herreríasdedon Pedrosequedabansin gente.Seguroreal dadoen Madrid, el

3 de marzode 1495. A.G.S. Sello.Fol. 247.
7! Los vasallosdel condede Aguilar Carlosde Arellano tambiénconsiguieronunasentencia

favorablequeimpedíaal conde la tala indiscriminadaparasus ferreríasde Vitlavelayo, y solo se le
autorizabaa extraerleñasuficiente parasugastodoméstico.Miguel A. MorenoRamírezde Arella-
no, SeñoríodeCameros...,p. 94.

72 Respuestasde los concejosel 26 de marzode 1488 y del procuradorPedroMartínezde
Orduñaa las demandasde los vecinos,enBurgosel 28 de marzode 1488. A.G.S. CámaradeCasti-
lía, Personas.Legajo 16.

~ A.C.S.Cámarade Castilla.Pueblos,legajoS.fol. 168.
~ El procuradordel condenegabaque estofueracierto, peroreconocíaquesi comprabanalgo

parael señor,éste lo pagaba.Ibídem.Fol. 169.
~ A.G.S. CámaradeCastilla.Personas,legajo 16.s.mí.
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de queel señorsepuedeservir ~6 segúnlo habíanhechosusantecesoresy
aún lo hacíanotros caballeros~ Tambiéninsistíanenque no se exigíatales
prestacionesa los concejossino apersonasparticularesquede su voluntad
se ofrecían y queríanservir 78, y afirmabanque siemprese les abonabanlos
jornalescorrespondientes,porqueen líneasgeneralesla protestade los veci-
nos se basabano tanto en los trabajosque exigíanlos señoressino en queno
los pagabanadecuadamente.Así, por ejemplo, dos hombresse quejabande
que tras hacerdiversasobrasen unoscaños paratraeraguade una fuente
hastadentro de la villa de Ezcaray,no se les habíanabonadosus salarios~.

Estecomportamientono fue privativo de los Manriqueporqueen 1500 una
sentenciacompelíaal Condede Aguilar Carlosde Arellano a pagarlas peo-
nadasde los vecinosde sus villas ~o.Tambiénel tercerCondede Fuensalida
Pedro López de Ayala fue obligado a pagarlos jornalesde los vasallosque
trabajasenparaél ~.

Por supuestolos abusosque hemosseñaladoson solo algunosejemplos
ilustrativosdel amplio repertorioque recogenlas largas relacionesde quejas
presentadasen las instanciasjudiciales.Así sabemosque hubo otros muchos
cuyo único fin era permitir al señorcontrolartodala actividadeconómicade
sus villas en provechopropio, el mercado,la industria...Por ejemplo,en
EzcaraydonPedroManriqueobligabaa los vecinosa compraren sus tiendas
los objetosmásnecesariosy habíaprohibidoque se edificaranpresasy moli-
nos paraquelos vecinostuvieranqueutilizar los suyos,previo pagopor ello.
Tambiénpretendíaque los vecinossolo pudiesenteñir los pañosy lanas en
sus tíntes, lo queponíaen susmanosunaexcelentefuentede ingresos,al ser
la industriatextil unade lasprincipalesactividadeseconómicasde lavilla 82

~ Así lo aíimsabael procuradordel señordeEzcarayPedroManrique. Burgos, 28 de marzodc

1488. A.G.S. CámaradeCastilla. Personaslegajo16.
~ Estomismo argumentabaFemandode Deza,procuradordel Condede OsornoPedro Maorí-

que.A.CJ.S.Cámarade Castilla. Pueblos,legajo8. Fol. 68.
78 Burgos, 28demarzode 1488. A.G.S. CámaradeCastilla. Personas,legajo. 16.
~ Los reyesordenabanquese investigaseel asunto.Burgos. 7 demayode 1497. A.G.S. Sello.

Fui, 113.
~« Miguel A. MorenoRamírezdeArellano,SeñoríodeCameros p. 94.
Si AlfonsoFrancoSilva, E/CondadodeFuensa/ida p. 127.
82 Ademásno podíantenermesonessin pedir licenciay pagarimpuestos.Don Pedrotampoco

permitíaque los vecinossacasende la villa y de su término cal, piedray yesode las canterasy
yeserascosaspub/icasy del concejo,a no ser que tambiénsolicitasensu licencia y pagasenpor
ello, lo mismoquedebíanhacersi queríanvenderpaslelparateñir o cualquierotramercancía.Los
vecinosexigíanpoderarrendarlastabernasy las tiendasdel pescado,las del aceitey lascarnicerías
a quiénesmásdiesenpor ellasparalos propios sintenerqueentregarnadaal señor,y poderteneren
sus casaspesos(llamadosromanas),y un pesopúblico paralos que vinierana comprarde fuera,
pudiéndoloarrendarcadaaño paralos bienesde propios sin tenertampocoquedar nada a don
Pedro. véaseJoséM< Lope Toledo. «Titulo del oficio de fiel almotacénde la villa de Ezcaray»».
Berceo,o

0 38, pp. 111-NS.
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1.2. La violenciaseñorial

Ante la oposiciónde los vasallosy vecinosde las villas señorialesa aca-
tar normasabusivaso a pagarimpuestosarbitrariosque quebrantabansus
derechos,los señoresrecurrieronconfrecuenciaa la violenciaen sus múlti-
ples expresiones—asesinatos,amenazasy coacciones,encarcelamientos,
robos, correríasdeexpolio y rapiña...—,paraintimidarlos y obligarlosa aca-
tar sus exigencias,la mayoría de las vecescon total impunidadjudicial ~

Paraeste tipo de desmaneslos poderososnoblesutilizaron a los oficiales de
las villas o a otros de suscriadosy escuderos,comose expresabaespecífica-
menteen las denunciasvecinales84 en las quetambién sehacíareferenciaa
que estoshombresactuabanpor orden directadel señor,quien los amparaba
y protegía,puesno parecequeél participarapersonalmente.Así, en 1485 se
emplazabaa un mayordomodel Conde de CastañedaJuanManriquepara
que dieserazón de los dañosque habíansido hechospor mandadode este
último enel concejodeOrbanejadelCastillo ~s.

No obstante,en ocasionespareceque algunoshombresdel señor,acos-
tumbradosa todo tipo de atropellosy abusos,y sintiéndoseprotegidosy
amparadospor la condiciónprivilegiadaquesusoficios les reportaba,come-
tían tambiénabusospor cuentapropia, siendolo más frecuenteel robo, Un
zapatero,vecino de Logroño, se quejabade cómo el alcaldede Navarrete
—villa del Duque de Nájera PedroManrique—le habíarobadouna muía,
una acémila y un rocín cargadosde jabón 86 TambiénMartín Sánchezde
Villela, un vecino de Guipúzcoa,denunciabaen 1484 a los monarcasqueel
alcaidede TreviñoRodrigo de Mendozay otros hombresle habíanapresado
y encarcelado.Cuandofue liberado los denuncióen el ConsejoReal,que
condenóa los culpablesa serdesterradosy a quedevolviesena Martin Sán-
chezlos 80.000maravedíesquele habíanobligadoa pagarpor supropiores-
cate,pero los acusadosapelaronla sentencia.Ante las nuevasquejas del
demandante,que asegurabano conseguirque se hicierajusticia por serlos
inculpadosoficiales de un noblepoderoso—el Duque deNájeray Condede
Treviño—, los monarcas,muy cautosen Lo quea estoscasosse refiere,opta-
ronpor enviarunjuez parainvestigarlos hechos87

~ Estepeculiarcomportamientode la nobleza,enestasy otrascircunstancias,hizo a Salustiano
Moreta Velayos hablarde nobles«malhechores»»,individuosqueemplearonla violenciay la fuerza
sobreotros grupossocialcso inclusosobreel suyopropioparasatisfacersus intereses.Paratipificar
al noble-malhechor,el profesorMoretahizo un recorridoporlas fuentesjurídicas y literariasy por
los cuadernosde Coites,queofrecenuna sustanciosainformación sobre los atropellosnobiliarios.
Malhechoresfeudales,violencia, anragonismosy alianzasde clase en Castilla.siglos x,tt-x,v.
Madrid, 1978, pp. 38-43,54,55,61y ss.

<~ En unade lasmuchasdenunciaslos vecinosde Galisteoreconocíanlos muchosagraviosque
recibían del Condede Osornoy dc susjusticias, de sus gentese ombrese criados e familiares.
A.G.S.CámaradeCastilla. Pueblos,legajo8. fol. 168.

<~ Valladolid, 9 dcseptiembrede 1485.X.G.S.Sello.Fol. 183.
~< Valladolid, 8 de enerode 1494. A.C.S.Sello.Fol. 87.
»~ Valladolid. 4 deagostode 1484. A.G.S. Sello. Fol. 68.
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Las medidasviolentasmáshabitualesperpetradaso promovidaspor los
poderososseñoresparaconseguirlo que no obteníanpacíficamente,o para
impedir que los extorsionadosiniciasenpleitos contraellos, fueron básica-
mentelas requisicionesy robos y los encarcelamientosinjustificados,prece-
didos y seguidossiemprede amenazas,comolas que expresabanlos hom-
bresdel Condede CastañedaJuanManriquecuando«advertían»a los veci-
nos de Orbanejaque si se atrevíana denunciarloshabíande yr a asolar la
dicha villa ~

En cuanto surgíanconflictos los señores«ordenaban»a sus oficiales,
escuderosy criadosrequisarbienesde los concejoscon los que mantenían
pleitos o de personaspaniculares,especialmentede los procuradoresde los
vecinos,con una doble finalidad, el botín muchasvecescuantiosoera de
granprovechoparasus arcas,al tiempoqueservíade «lección»paralos plei-
teantes.Casi siemprelo que se requisabaera ganado,«pan»,vino.., pero
tambiénropas,joyas,e incluso documentosy escriturasque pudieranperju-
dicar los interesesdel señoren los pleitos judiciales incoadoscontraél.
AlgunosManriquereconocíanabiertamenteen sus testamentoshaber«toma-
do» bienesajenos.E] 1 Condede Treviflo DiegoManriquesolicitabaen sus
últimas voluntadesquese devolviesenlos ganadosy otrascosasqueél y los
suyoshabíanrobadoo que se pagaseexpresamentea susdueñosel Valor de
los mismos ~ Su hijo, el Duquede Nájera PedroManrique, nos hablabade
gentesa las quehabíadespojadode ciertosbienesy de otros dañosy atrope-
llos cometidosen diversoslugares~

Los «robos»eranperpetradospor pequeñaspatrullasde hombresarma-
dos, capitaneadaspor Josoficialesde la villa o por otros escuderosy criados
del señorPor ejemplo,en 1493 los procuradoresde la Tierra de Galisteo
acusaroncriminalmentea todoslos oficiales del Condede Osornode diver-
sosrobos y fuerzas,citando entreotros a Fernandode Montenegro,alcaide
de la fortaleza,a los alcaldesPedro de Montoya y Diego de la Torre, al
alguacil Diego de Bárcena,a dos escribanos,a dos juradosdel concejode
Pozueloy aotro deRiolobos, al mayordomodel Condede Osornoy a otras
personascuyosnombresno recordaban.Segúndecían,a pesarde los seguros
regios,estosindividuos,portandoarmasofensivasy defensivas—broqueles,
espadas,lanzas...—,requisarona los vecinos a lo largo del año: 300 vacas,
100 bueyes,200 cabras,5.000fanegasde pan, 200 arrobasde vino, ropasde
camay de vestir, bienesquefuerontasadosen 1.300.000maravedíesaproxi-
madamente91, Los Reyesordenarona Femandode Montenegro,alcaidede
Galisteo,y a losotros oficialesquedevolviesena los concejosy a las perso-
nasparticularestodoslos bienesquehabíanrequisado92, porquelos vecinos

~ Valladolid, 26 demarzode 1485. A.G.S. Sello. Fol. 62.
»» Valladolid, 20deseptiembrede 1440.RAU. Col. Salazar.M-2. FoIs. 83-93.Pruebas,pp. 83-93.
~‘> Navarrete(Logroño),22 de enerode ISIS. RAU. Col. Salazar.M-l, FoIs. 92-96.Pate/xis,

pp. 299-304.
~ Olmedo,24 deabrilde 1493. A.G.S. Sello, fol. 166.
«2 Olmedo,20 demayode 493. A.G.S. Sello.Fol. 237,
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no debíannadaa su señor~. El procuradordel Condede Osornodon Pedro
Manrique,JuanVelázquezde Robledo,aseguróquelas requisicioneshabían
sido hechaspor causasjustas,ya quelos implicadoshabíanincurrido encier-
tas penasy habíansidojuzgadosy sentenciados,por lo que los oficiales
mencionadossólo habíancumplidocon su deber.Decíaademásque eseaño
los vecinosse habíannegadoa pagarciertostributos, especialmentelas alca-
balas que el Condetenía concedidaspor mercedde los monarcas.Añadía
que quienesdebíanser castigadoseranlos vecinospor las desobedienciase
resistenciasa laautoridaddel señor~

En el concejode Orbanejadel Castillo quemanteníaun duro pleito con
el Condede CastañedaJuanManriquey consu hijo Garci FernándezManri-
que, Marquésde Aguilar, por cuestionesjurisdiccionales,su alcaideFernan-
do Ruiz de Navamuelconfastacientoecincuentaombresarmadosde diver-
sasarmas defuste e de fierro llevó presosquantospudo ayer del dicho
concejoe les robó lascasas.Añadían los hombresde la villa como:

«... les levara todossus bueyese ganados e les acochillara las vacasbra-
vas, e les .f¡syeraotros grandesmalese daños, e les quilara efisyera quitar
los taponesa las cubase les derramara el byno que tenían en ellas, e queel
pan cogido que tenían en susarcas lofisyeranechara los perros porqueno
se aprovechasendello, e a las mugeresfasenlesquebrar los dedospor sacar-
les losanyllosquetenían enellos... ~

Tambiénhubo robosen Ezcaray,dondeel señorde la villa PedroManri-
querequisóciertassacasde lanaque despuésvendióy cuyo costelos veci-
nos tasaronen 72.000maravedíes96, y en Santurde.Un vecinode estavilla
que habíadenunciadoa don Pedroporque le habíarobadosu ganado,hubo

97
derecibircierto seguro

A vecesen las operacionesde castigodestinadasa requisarbienesdiver-
sos o a cometerotros atropellos,algunosseñorescontabancon la colabora-
ción de otros de su clase.Porejemplo, en algunasde sus fechoríaslos hom-
bres del Condede Osornocontaroncon la ayudade gentesdel Duque de
Alba, conquienestabaemparentado,y del Maestrede Alcántara,comocuan-
do llevaronacaboun robo en el concejode Montehermoso,dondedescerra-
jaron la puerta de layglesia,lugar en el queseguardabael«pan»y selo lle-
varon 98, Durantelos incidentes,los hombresde donPedroManriqueincluso
se habíanenfrentadoen el lugarde Azeininaconel Alcaldede la Hermandad
al queahorcaron.

Normalmentetodo lo que se sustraíase llevabaa las fortalezasseñoria-
les, lugaresidóneosparaesconderlo que se requisabapor la fuerzay para

Valladolid, II demayode 1493. A.C.S.CámaradeCastilla.Pueblos,legajoS.Fol. 163.
«~ 1493.A.G.S. Cámarade Castilla.Pueblos,legajo8. Fol. 166.

«> Valladolid, 3 demarzode 1485. A.C.S.Sello. Fol. 118.
«« Medinadel Campo, l7deagostode 1497. A.G.S. CámaradeCastilla,Pueblos,legajo8. fol. 57.
“~ ArandadeDuero.2ñdeenerode1491. A.G.S. Sello. FoIs. lis y 116.
“< 1499. ACiS. Cámarade Castilla.Pueblos,legajoS. fbI. 165.
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refugiara losquecometíanlas fechoríasy atropellos,a los hombresquelas
fuentesllaman «malhechores»~. El Condede OsornoPedroManriquefue
acusadode construirunafortalezaconmanode obrade susvillas, que según
los denunciantes,servíaparaocultartodoel ganadoquerobabaa los vecinos.
El procuradordel Condedecíaque era unacasa ¡latía de crica sin barreras
queestabaen susdehesasy que el ganadohabíasido apresadoporquehacia
daños ~. El licenciadoFemandoArias de 1-lontiveros, encargadode hacer
unapesquisapor ordenreal sobreabusosdel Condede CastañedaenOrbane-
ja del Castillo, afirmabaque habíavisto en Aguilar de Campoo,villa del
Conde,aalgunosde los malhechoresacusadosde cometeratropellos,según
informó a los Reyes, y a otros queestabanrefugiadosen Tonilla y Ruy
Ferrero,fortalezasasimismode estemagnate,dondetambiénhabíaganadoy
otros bienesrobados101

Los encarcelamientosinjustificadosy otras condenasarbitrarias,como
los destierros,los azotes,cortarlos dedosdelas manos..,por delitosficticios
o queno merecíansemejanterigor, eranotrasde las violenciasmás frecuen-
tes.Se solíaencarcelara los oficialesde la villa, cuandono setrataba,claro
está,de hombresdel señor,y a los procuradoresconcejiles,pero tambiéna
otros vecinos.En 1487 don PedroManrique,señorde Ezcaray.ordenópren-
der a los alcaldes,regidoresy oficialesde losconcejosdeZorraquiny Valga-
ñón, y los pusopresosen cadenas102 En 1496 los ReyesCatólicosordena-
ban al corregidorde SantoDomingo de laCalzadaquesacasede la cárcel a
los vecinos de Ezcarayque habíansido apresadospor PedroManriquecon
motivo de los pleitos pendientes103 y daban segurosa otros por la misma
causa104, Lascondicionesen la prisión eranmuy duras,puesmuchoshom-

106
bresterminabancon lascabezasen los ceposlOS y congrandescadenas

Los encarceladosadeínásmuchasveceseranextorsionados.En abril de
1489 los monarcasordenabanal corregidorde Trujillo queapremiaseal
Condede Osornoy a Alvaro de Villapecellín,alcaidede Galisteo,a devolver

«~ Por todo ello, no extraña queen la concienciapopular las fortalezassc identificarancon
nidosde malhechores,refugiosde ladronesy símbolosdeopresión.C. QuintanillaRaso,«La tenen-
cia de fortalezas»»,p. 862. En los cuadernosde Cortes se hacíahabitualmentereferenciaa los
muchosdañosperpetradosdesdelos castillos y fortalezas, y al amparoque allí recibíanlos delin-
cuentes.5. Moreta,Malhechoresfeudale pp. 72-78. Fn 1490, porejemplo,seordenabaunapes-
quisaparadetenera un individuo acusadodeasesinatoquehabíasido acogidoen unafortalezade
la condesade ParedesLeonor de Acuña, viuda de don PedroManrique. Córdoba, s.d. agostode
1490. A.G.S. Sello, Fol. 147.

Toledo, 8 deagostode 1502. A.G.S.CámaradeCastilla.Pueblos,legajoS, fol. 168.
Valladolid, 26demarzode 1485. A.G,S. Sello.Fol. 62.

102 Don Pedrohizo detenera JuanCarnicero,a PedroMartínez,procurador,a JuanGómez,
alcaldedeZorraquin,a Gómez, regidor,y a otros.F.zcaray,7 denoviembrede 1487. A.G.5. Cáma-
rade Castilla,Personas.Legajo 16.

~ Valladolid, ISdeenerode 1496. AlliS. Sello.Fol. 73.
¡04 Ibídem,fol, 116.
““ Burgos, 17 dejunio de 1489. AUS. Sello, fol. 152,
06 Uno de los hombresdetenidospor el señorde EzcarayPedroManriqueestabapresoen la

cárcelcon una cadenaa los piesquepesallient libras, segúnsedenunciaba.Medinadel Campo. 17
deagostode 1497. A.G.S. CámaradeCastilla.Pueblos,legajoS.fol. 57.
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aAlfonsoGonzálezun rescatequele habíanhechopagarparaliberarlede la
prisión en queestabaen la fortalezade la villa 107 Esteindividuo y otro veci-
no, el procuradordel concejoDiego de Soto, que habíaestadoen similares
circunstancias,en cuantofueronliberadosdemandaronun seguroa los reyes
portemora las represalias1(18

La arbitrariedadjudicial tambiénfue referidapor algunoshombresdel
linaje Manriqueen elmomentode otorgartestamento.El 1 Condede Treviño
Diego Manrique,por ejemplo, pedíaperdóny ordenabaque se satisficiesea
Gil Garci de Ubago, a PedroMartínezy a Diego de Nájerapor el daño que
yo losfice cuandoles mandéprenderporquelo fice máscon ira queconjus-
ticia 109, Estemismopersonajereferíaqueél voluntariamentehabíainfligido
ciertos castigos—que no detalla—a Juande SanJuany aotros,por lo que

III)
rogabaa su esposaquepor descargode su conciencia les indemnizase
La condesade Osorno Aldonzade Vivero mandabaen su testamento4.000
maravedíesparatos hijos de Juande Menta a quien el Condesu marido
habíahecho ahorcaren Villarejo, suponemosque por la inclusión de esta
cláusulainjustamente

2. La resistenciaantiseñorial

2.1. La resistenciapasiva.Lasquerellasjudiciales

Parahacerfrentea la continuapresiónnobiliaria —quesegúnJ. Valdeón
fue la causade la conflictividad entreseñoresy campesinosen la Castilladel
siglo xív y xv 112, los vasallosy vecinosoptaron,en lineasgenerales,por
lo queel mencionadoautordenominó «resistenciapasiva»,es decir, eligie-
ron mayoritariamentela vía jurídica y judicial paradefendersede las arbitra-
ríedadesseñorialesll3~ Así se embarcaronen largosy costosospleitos con
los señoresquehipotecabansusescasosrecursosy alos quepocasvecesvIe-
ron fruto, a pesarde las sentenciasfavorablesde las institucionesjudiciales,
porquelosnobleso bienno las cumplíano lasrecurríaninmediatamente.

Los vecinosy vasalloscanalizabansus protestasante la autoridadcom-
petentea travésde las comunidadesaldeanasy de los concejos,representa-

07 Guadalupe,5 deabril de 1489. A.G.S. Sello. Fol. 41. Sevilla, 15 de febrerode 1491. Sello.Fol.
102.Estehombreestabapresodesde1488. Valencia, 21 demarzode 1488. A.C.S. Sello.Fol, 136.

~n<Guadalupe,agostode 1489. A.G.S. Sello.Fol. 59. Alfonso Gonzálezeravecinode la ciudad

de Plasencia,pero debíatenerintereseseconómicosen Galisteo.A pesarde las órdenesregias los
bienesno le fueron devueltos,puestres añosdespués,en 1491, los monarcasvolvían a insistirque
seprocediesea la devoluciónde todo lo encautado,insertandola cartadadaen 1489. Sevilla, 15 de
febrerode 1491.A.G.S.Sello.Fol. 102.

Amusco(Palencia),13 deoctubrede 1458. Pruebas,pp. 272-276.
> Ibídem.

Villasirga, II denoviembrede 1509. AUN. Secciónde Clero,legajo 1016.
112 Julio ValdeónBaruque,Losconflictossociales,..,p. 23.
113 Tendenciaquese mantieneenel Antiguo Régimen.IgnacioAtienza Hernández,Aristocra-

cia, podery riqueza...,p. 221.
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dospor susrespectivosprocuradores.En las villas de señoríoeramuy difícil
alcanzarjusticiaporquelos alcaldesy merinossolían sercasi siemprecrIa-
dosy vasallosdel señor114 A vecesinclusoeraimposibleconseguirautosu
otrasescriturasparalosjuicios porquelos escribanostambiénestabancon-
troladospor él. Los vecinosde Galisteoy su Tierraafirmabanquecomolos
escribanosde la villa estabanpuestosde la manodel Condede OsornoPedro
Manrique,éstosno les dabanescriturasni testimonioscuandono les conve-
nía sucontenido ~ Comoes bien conocido,el nombramientodeescribanos
provocóseriosrocesentrelos señoresy los concejosqueno deseabanqueel
senorcontrolasela provisiónde las escribanías,por las queobteníageneral-
mentesaneadosingresos.Sin embargo,las demandasconcejilestuvieron
escasoéxito. En 1494 el señorde EzcarayPedroManrique, a pesarde las
protestasvecinales,era autorizadoparaponer un escribanoque se pudiese
sentarcon los alcaldes,merinoo corregidoren los juicios, con cl fin de que
pasasenante él todoslos autos y no ante otros escribanos,y el Condede
Osornotambiénveía ratificadasu prerrogativade poner escribanosen sus
villas, segúnderecho.

Como la justicia de las villas señorialesestabacontroladaporel señor,la
solución era siempreacudira unainstanciajudicial másalta ~ lo que podía
hacersesegúnderecho.El Ordenamientode Alcalá habíaestablecidoelprinci-
pio de la mayoríadejusticia del Rey quedabaderechoalaCoronaa intervenir
en los lugaresde señorío.Por ello no sorprendequeen 1488 el procuradorde
losvecinosde Zorraquiny Valgafión, lugaresde don PedroManrique,recorda-
ra a los reyesquedicho Ordenamientodisponíaquelos vasallosseandefendi-
doscontra losseñoresquelos maltrataren 117 Los monarcas,queno permane-
cían indiferentesante las quejasde los vecinosy vasallos,solían intervenir
directamentesiemprequeerapreciso,enviando,por ejemplo,a oficialesreales
y ajuecespesquisadoresy de comisióna los concejosseñorialesparainvesti-
gar algunoshechosdenunciadosporqueconocíanbien las carenciasde lajusti-
ciaen los señoríos.Así no es de extrañarqueen unacartaa don PedroManri-
que, señorde Ezcaray, los reyes reconozcanexpresamenteque, como él es
caballero e la dicha villa de Valdescarayes vuestrae la justiyia della puesta
devuestramano,de maneraquealía de vos [losvecinos]nonpodríanayerni
alcan~arcumplimientodejusticia,aellos lescorrespondíaintervenir1lS•

4 El procuradorde Galisteodenunciabaquelos alcaldesy escribanoerancriados e vasallos...

del condedeOsorno y que, por tanto,estabanpor el tnuyjhboresgidos mientrasquesusdefendi-
dos eransolo labradoresepobresepersonasllanas.Olmedo,24 de abril de 1491V A.G.S. Cámara
deCastilla, Pueblos,legajoS.Fol. 166.

i > Denunciassimilares presentabanlos vasallosdel condede Aguilar a fines del siglo xv.
Miguel A. RamírezdeArellano, Señoríode Carneros..., p. 55.

‘< Al no recibir justicia enel tribunal señorial,podíanapelara lostribunalesreales,puesesteera
un derechoreconocido.SobreestepanicularvéaseJoséLuis BermejoCabrero,«Mayoría dejusticia
del rey y jurisdiccionesseñorialesen la Baja Edad Media castellana»»,Actosde las 1 Jornadasde
Metodologíaaplicadaa lasCienciasHistóricas, vol. II, SantiagodeCompostela,1975, p. 211.

lA 26 demarzode 1488. A.G.S. CámaradeCastilla. Personas.íegajo 16.
~ Burgos, 18 dejulio de 1489. A.G.S. Sello, fol. 233,
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Pero tampocoen los tribunalesrealeslas cosaseranfáciles, como lo
demuestrael quelos procuradoresde los vecinosinsistiesensiempreen sus
demandasen la condición de hombrespoderososde sus adversarios,y en su
posiciónfavorableen aquéllos119 Por otra parte,aunquela justiciareal estu-
vo muchasvecesal lado de los denunciantes,tampocohay dudade quelos
señoreshicieron casoomisode las sentencias,órdenesy mandatos.En 1488
los soberanosescribieronreiteradamentea donPedroManriqueparaqueres-
petaselos usosy privilegios de sus lugaresde Zorraquiny Valgañón120 pero
sin ningún éxito porquedon Pedrocontinuócon la misma actitudopresiva.
Cuandolos vecinos del concejode Aceituno presentarona los oficiales del
Condede Osorno,que acababande confiscarles220 fanegasdepan, lacarta
regia que prohibíataleshechos,el alcaiderespondió,segúnse recogeen la
demanda:que aunque estoncesle presentasendozecartas... no elexaríade
faser lo que comenyadotenía e por esto no elevó de deQerrajarpuertas e
sacar e llevar el dichopan... 121 En 1497 el procuradorde lavilla de Ezcaray
decía significativamenteque a pesarde todaslas cartasy órdenesde los
monarcas,don PedroManrique,señorde la villa, seguíacometiendoagra-
vios y añadíafazetantasfúer~asa mispartescomosy no toviesesuperiory
comosy losdichosmispartes fuesensusesclavos...122

Sólo a veces la difícil situaciónde los concejosempujabaa los reyesa
intervenir con másdureza.En 1493 los monarcasordenaronal contino que
habíanenviadoa Ezcarayparahacerla oportunapesquisasobreabusosque
recabasetoda la informacióny volvieraa lacorte acompañadode don Pedro
Manrique,paraqueéstediesecuentaen supresenciade los agravioscometi-
dos 123 En 1485 los reyesamenazaronal Condede Castañeda,lo queno era
nadausual en estoscasos,conperder e que ayadesperdido... el oficio de
nuestro chanciller mayorque de nos tenedese qualesquiermaravedíesde
juro deheredade depor vida... 124 si no permitíaquese hicieseunapesqui-
sa sobrelos excesoscometidospor sushombresen el concejode Orbaneja
dcl Castillo.

Las denunciasy juicios contralos señoressolían desembocaren nuevas
amenazasy coaccionesdestinadasa amedrentara losdenunciantes,y en rei-
teradasmedidasde fuerza,comolas queyaviínos al referirnosa la violencia
señorial,cuantiosasmultas, penasde cárcel,confiscacionesde bienes casi

119 fin tina demandacontrael condede Osornodecíanlos procuradoresque sus defendidos

nuncahabíanrecib¡dt,justicia por serel conde hombrepoderosoycaballero. Así recordabana los
monarcasqtie teníantmn pleitocon él desdehacía14 añosy de nuevolespedíanun juez pesquisador
porqueerarpobres e miserables,añadiendoque el Conde por sertal era rnuyfavores~doen la
Chon(illcría. 15(12,A.G,S. CámaradeCastilla, Pueblos,legajoS. fol. 168.

12<> Burgos, 27 defebrero de 1488. A.G.S. Sello, Fol. 33. y Valencia,.~deabril de 1488. Lo1.
102.

s.l. sm.s.d. 1499. A.G.S. CámaradeCastilla. Pueblos,legajoS.f
01. 165.

¡22 Medina del Campo, 17 deagostode 1497. A.G.S. Cámarade Caslilla. Pt,eblos.Legajo 8.

Fol, 58.
¡2> Barcelona,26de abril de 493. A.G.S. Sello.Fol. 89.

‘~> Vnlladolid. 26 deniarzode 1485. A.G.S. Sello, Fol. 62.
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siempresincausajustificada. El concejode Galisteodenuncióqueel Conde
de Osornodon PedroManriquehabíacondenadoa300 vecinosa quefuesen
con él a la guerraa Francia,peroque no recorrieronmásde 15 o 20 leguas.
La únicafinalidad dela gravosasanciónera presionamosparaqueabandona-
senlos pleitos que tenían interpuestoscontraél, como hicieron algunosde
los hombresconel fin de no tenerqueprestaresteonerososervicio 125 Tam-
bién en Galisteo,unosvecinosque denunciarondiversastiraníasdel Conde
de Osorno, dijeron que este señorles habíaamenazadocon ahorcarlos l26~

Portodo ello erafrecuentequelos denunciantes,temerososde las represalias
señoriales,solicitasena los reyes«cartasde seguro»,tanto mientrasduraban
los pleitos 127 como cuandose otorgabansentenciasa su favor, porqueesto
último solía traer consigonuevos castigosy venganzas.Estas cartasson
pruebafehacientedela violenciacontinuay arbitrariaqueejercíanlosnobles
poderososy sus oficiales. Por ello son una fuente excepcionalparadetectar
la violencia nobiliaria, cometidadirectao indirectamentepor los señores,
aunquealgunasvecesseanpacasen narrarlos hechosque motivan su otor-
gamiento,y las noticias que den seangeneralese imprecisas.En todasellas
sesueleexpresarel temorde losagraviadosquehabíanpresentadodenuncias
en las instanciasjudiciales aquepor odioo henemistade malquerencia...128

los señoreso susparientes,omese criados e otros personas los pudieran
jerir o malar o lisiar o prendero tomaro embargarsuspersonase bienes l29~

Otrasveceslos monarcastambiénpodíanobligara los señoresa dar seguroy
amparoa los vecinosde susvillas. Por ejemplo, en agostode 1498 se apre-
mió al Marquésde Aguilar paraqueotorgaraun seguroa todoslos vecinos
dc Orbanejay a losqueportemorhabíanhuido de ella 30

Las cartasde seguropodíanotorgarsea favor de todoel concejo 131 o de
personaspaniculares,siendonormalmentelos procuradoresde los vasallosy
vecinosy sus familias los primeros en recibir el seguroregio, pues sobre
ellossolíaconfrecuenciavolcarsela ira de los señores132 comolesucedióa
Diego de Soto, a quien el Conde dc Osornoy los suyos confiscaronsu

‘~ El procuradordel condedijo que los hombreshabíansido reclutadospara ir a Perpignan.y
quesi les hito ~olver fue porqueya noerannecesarios,auníueles habíapagadosussueldos por los
díasque estuvieronfuerade suscasas.Toledo, 8 de agostodc 1502. A.G.S. Cámarade Caslilla.
LegajoS 1 nl 168

‘~« Olmedo~4 deabril de 1493. A.G.S. Cámaradc Castilla, Pueblos. legar8. fol. 166.
127 Fn septiembrede 1492 los reyesdabansegurosa las villas de F.¡earay,Zorraquiny Valga-

ñónquetemíanasoseñordon PedroManriqueporqueteníanpendientesconél anospleitos.AlliS.
Sello. 1 ol 43

~ Víluna 21 de noviembredc 1483. AlliS. Sello. lol. 33.
¡20 V illadolid 17 de julio de 1492. AlliS. Sello. Fol. 23.
~»<>y illadolíd 18 deseptiembrey lO de octubrede 1498. AXIS. Sello. FoIs, 72 y 39, respecti-

vamente
¡ Al Porelemplo carta desegurode los reyesa los concejosde Zorraquiny Valgañón,por Stis

pleitos con don PedroManrique. Burgos, 5 de noviembrede 1487. A.C.S. Cámarade Castilla.Per-
sonas.Legaío16 Sella Fol. 92.

~ lomo un cl casode itían de Ezcaray,de su madrey parientes.Barcelona,3 dc Abril dc
1493. Allí 8 Sello Fol. 25.
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hacienday desterrarona su mujer e hijos 133• Don Diego habíarecibido el
encargoregio de recabartodala informaciónposiblesobrelos agraviosque
el Condehacíaa los labradoresde Galisteoy su tierra 134• Tambiénpersiguió
y apreséel CondedeOsornoaotroprocuradorvecinal,DiegoGonzález135

Sin embargo,los segurosno siempreeranefectivos porquelas fuentes
nos hablande quese quebrantabany violabancon frecuencia136 El Conde
de Osornono se dejó intimidar en absolutopor la carta de seguroreal para
los vecinosde Galisteoy su Tierra, sus familias y personasquefue presenta-
da en la plazapública de la villa, sino quelos siguiósometiendoa muchos
malese dañose destierrosy aplicandoseveraspenascomo los azoteso el
cortarlos dedosde las manos...Cuandotodoslos procuradoresvecinalesse
reunierony fueron a presentarnuevamenteal Alcalde mayor de Galisteo el
seguroreal, esteoficial del Condeconfuria e sañae menosprecio...arreme-
tió con él que lo llevaba e le dio depatadase diera con él en el suelo e lo

137
llevóa la cárcele teniéndoloasípresole dio ciertospalos...

Tambiénun clérigo del lugar del Lenguardenuncióquecuandose encon-
trabaen Ezcaraysufrió ciertos atropellosa pesardel seguroque le habían
concedidolos monarcas.Así narrabaqueLorenzode Tuesta,un criado de
BernabéManrique, hermanastrode don PedroManrique,señorde Ezcaray,
lo apaleóy lo amenazócon unaespadapor ordende esteúltimo, aunqueel
alborotoy la llegadade diversosvecinospusieronfin al incidente.Los reyes
ordenabanque se investigaseel casoy se detuvieseal mencionadocriado,
peronadadecíansobrePedroManrique,queal fin y al cabofue quiendio la
orden 138 segúndenunciabael afectado.La causadel malestarde don Pedro
conesteclérigo eraqueél y su madrehabíanrefugiadoen su casaa diversos
vecinosde Ezcaraycon losqueaquélteníaduros enfrentamientos139 Loren-
zoTuestafue, comoerahabitual,protegidopor sus señores,por lo queel clé-
rigo solicitabaa los reyesque se hiciesecumplir la ley sobrelos queampara-
hanmalhechores140

Los señoresemplearontodo tipo de artimañasparaeludir a la justicia.
Una de ellas fue la violenciaindiscriminadasobrelos procuradoresvecinales
y sus faínilias, pero si no dabaresultadosiemprequedabael soborno.El
Condede OsornoPedroManrique,quecomose leeen lasquejasde los veci-
nos recurríaa singularesastuciasparaevitar a la justicia, llegó incluso a
sobornara los procuradoresde los concejos.Así lo hizo con un tal iuan

Ecija, 7 de febrerode 1490. A.C.S. Sello. Fol. 325.
~ Ecija, 8 de febrerode 1490 y Sevilla, 12 de febrerode 1491, A.G.S. Sello.Fol. 126.
35 Ocaña,5 dediciembrede 1498. A.G.S Sello.Fol. 93.

Por ejemplo,en 1493 los reyesemplazabana don PedroManrique por quebrantarlos segu-
ros dadosa favordesu villa deEzcaray.Barcelona,23 de febrerode 1493. A.G.S. Sello.Fol. 215.

37 Ecija,?defebrerode 1490. A..G.S. Sello.Fol. 325.
‘~> Morón, 12 de julio de 496. A.C.S.Sello. Fol. 113. PeroSánchez,asíse llamabael clérigo,

habíaya conseguidouna primeraordencontrasu agresorenmarzo.Ibídem.Fol. 140.
09 FA seguroselo habíanotorgadolos monarcastres añosantesen Barcelonael 27 de abril de

1493. A.C.S,Sello. Ful. 24.
Morón, 6 de julio de 1496. A.C.S.Sello. Fol. 112 y fol. 113.
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Garridoparaqueno continuaseun pleito porunosterrazgosy dehesasy para
que se quedasecondiversasescriturasy cartasde seguro141, y conDiegode
Soto.Esteúltimo habíasido apresadopor los oficialesde donPedro Manri-
que y cuandopresentóunacartade seguroanteel Alcalde Mayorde Galisteo
DiegodeCastilla fue apaleado.El alcaldefue detenidopor Antonio de Fon-
seca,Maestresalade los Reyesy Corregidorde Plasencia.Duranteel proce-
so, Diegodc Soto,acambiode 10.000maravedíesqueleentregóel Alcalde,
declaróque habíaperdonadoa su agresory que las partesestabanya iguala-
das,por lo queéstefue liberado 142

Otra forma frecuentey eficaz de eludir a lajusticia fue alargarindefini-
damentelos pleitos mediantela recusaciónde losjueces,de sus acompaña-
dos y de los otros oficialesenviadospor los Reyesparainvestigarlos hechos
denunciados,acusándolesde sospechososy parcialesa la causacontraria.
Así sucedió,por citar uno de los muchosejemplos,cuandoel alcaidede
GalisteoFernandode Montenegrorechazóal Juezpesquisadorenviadopor
los monarcas,el BachillerAlvar Sánchezde Medina,y a su acompañadopor
sospechosos.Estospidieron entoncesal concejoque se habíareunidocomo
lo tenía por costumbreen la Iglesia de San Esteban,sita en la plazade la
villa, que nombrasedos hombresbuenosparalas causasciviles del pleito y
otros dos delas personasmás abonadasparalas criminales.El concejores-
pondióqueparatal comisiónhacíanfalta personasconmuchosesoe consejo
e cienciadepersonase omesde letrase questosno habíaen la villa. En tales
circunstanciasel propiojuez seencargóde nombraracompañadosadosveci-
nos de Plasencia,perotambiénfueron recusadospor el alcaideMontenegro
porqueteníancasasy haciendasen la tierra de Galisteo143 y portanto intere-
sescontrasu señordon PedroManrique 144 El Consejo,finalmente,intervi-
no y autorizóal bachillerSánchezdeMedinaacontinuarcon las pesquisas,y
obligó al CondedeOsornoa pagarsu salariocorrespondientede losdíasque
se habíanperdidopor las recusaciones145

Las largasquerellasjudiciales resultabansiempremuy onerosasparalos
concejos,aunqueno es menoscieflo que tambiénparalos señoressignifica-
banun considerabledispendio146, A las elevadascostasjudicialeshabíaque
sumarlos desplazamientosa los tribunales,los elevadossalariosde los pro-

141 Valladolid, II dc mayode 1493. AXIS. CámaradeCastilla.Pueblos,legajoS.Fol. 163.
¡42 DiegodeSotose habíaquedadoademáscon 50.000maravedíesque los concejosle habían

entregadoparalos pleitos.Ibídem.
Calisteo,días29 y 30 (lunes y martes)de abril de 1499. A.G.S. Cámarade Castilla. Pue-

blos, legajo8. Fol. 162.
~ Unosañosdespuésel procuradordel condede Osornoseguíacon la mismatácticaal recu-

saral Bachiller Montesinos,aquien la Reinahabíaenviadoparahacerunainvestigaciónsobre los
abusosen Galisteoy su Tierra, por considerarlesospechosoy parciala los concejos.La Reina le
exigió que tomaraun acompañado.Segovia.s.d. sm. 1503. A.C.S. Cámarade Castilla. Legajo 8.
FoIs. 169. y 170.

‘‘> Madrid, 17 demayode 1499. AXIS. Sello. Fol. 267.
¡46 El complejoprocedimientojudicial en el Antiguo Régimenalargabaconsiderablementelos

pleilos. F. Tomás y Valiente. El derechopenal de la monarquía absoluta(siglo XVI, xv” y XVIII),

Madrid. 1969, pp. 153-200.
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curadores...En ocasionesestoshombresllegabanincluso a adelantarciertas
cantidadesque luegoles costabamuchocobrar 147 No es de extrañar,por
tanto,queel procuradordel Condede Osornodon PedroManrique,Fernan-
do de Deza,acusaraa los procuradoresde los vecinosde dedicarsea comer
de lajóziendade losconcejosgraciasa los pleitosde las villas.

Los costososjuicios obligabana los concejosa repartircon frecuencia
sísasy «repartimientos»entrelos vecinos,previa solicitud regia,ya que lo
querentabanlos bienesde propiosconcejilesapenasalcanzabaparalos gran-
desgastos,y muchasvecesinclusoestosbienesterminabanvendiéndosepor
culpade los pleitos 148 En ocasiones,las cuantiosassisasponíande mani-
fiesto la maltrechasituacióneconómicade los concejospequeñosy de esca-
sos recursosy se convertíanen unagravosacargaparalos vecinos.En 1495
los monarcasautorizabanun «repartimiento»de 386.964maravedíesen
Ezcarayparacostearlos pleitoscon su señor,peropreocupadospor su peno-
sa situacióneconómica—el concejo incluso habíasolicitadopréstamosque
luegono habíapodido pagar—ordenaronal procuradorde la villa quedos
personasdel estadode los ricos e cavelalosose otras dos de los medianos
pecherose otras dos de los menorespecherose todosjuntamenterevisasen
las cuentasdel concejoy vieran si eranecesariohacerdicho repartodemara-
vedíes 149 Ademásno faltó algún señorsin escrúpulosque, como el Conde
deOsornoPedroManrique,llegó inclusoaapoderarsepor la fuerzade lo que
recaudabanlos mayordomosde los concejosparaqueno continuaseí’con los
pleitos ~

A pesarde todos los esfuerzos,los vecinos apenasveíanmejorar su
sítuaciónporquesi bienes cierto que la mayor partede las vecesla justicia

~ El procuradorJuande Luyando tuvo que recurrir a los monarcasparaque los vecinosde
Ezcarayy sus cabañasle pagasenlos maravedíesque el habíaaportadoduranteuno de ios pleitos.
Madrid, 10 de diciembrede 1494. AllIS. Sello.Fol. 279.

~ Fn 1489 el procuradorde la villa de Escarayinformabaal concejode los bienesquehabían
sido vendidosen los tres últimos añosparapagarlascostasde los pleitos con PedroManrique: La
viña del concejoquese vendióa los de MateoSánchezpor 20.000maravedíes;las casasen lasque
vive Diego Ruiz de Logroñopor 25.000maravedíes;las casasde la Calle mayoren las que vive
Lope deLepeque se vendieronpor 36.000 maravedíes;tres «exidos»tle los que dos sc vendieron
por 5.000maravedíescadauno y otro por 6.000 maravedíes;Ademásse vendióa PedroEscudero,
quehabíacompradouno de los «exidos»citadosanteriormente,unapartede la sierraparasusgana-
dos por 60 realesy otros ejidos. Segúnconstaen una escrituradadaen Ezcarayel 21 de junio de
1489. A,G.S. CámaradeCastilla.Pueblos.Legajo8. Fol. 56.

‘~“ Dos añosantes ya habíanrepartidootra sisa. Barcelona,s.d. abril de 1493. AlliS. Sello,
Fol. 243. El poder a los alcaldesde Ezcarayfue dadoen Burgos el 26 de noviembre de 1495.
A.C.S. Sello. Fol. 23. Unos díasantesel concejohabíapedidoquese le entregaseun tiasladode las
cuentasdel pleito que seguíaen la Chancilleríade Valladolid, por lo que los reyesordenarona
Alfonso de Alcalá,escribanodeCámara,que se lo diese.Burgos. 14 denoviembrede 1495. A.C.S.
Sello, Fol. 58. Galisteotambiénsolicitabalicencias,comoera usual,pararepartircantidadesdiver
sascon las quepoder mantenerel elevadocostede los procesosjudiciales.Valladolid, 22 deoctu-
bre de 1497. AlliS. Sello.Fol. 3. Los monarcasautorizabanal concejodeCalisteoa repartir20.000
maravedíes.

~><>Mandó llamara algunosprocuradoresy a los mayordomosdel concejoque se encargaban
dehacerlos «repartimientos»de impuestospararecaudarfondosy lesobligó a entregarleslo recaí-
dado.Ecija,?de febrerode 1490. A.G.S. Sello. Fol. 325.
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real estuvode su ladoy dictó sentenciasa su favor, tampocohaydudade que
muy pocasveceslos señoreshicieron casode ellas.En 1498, por ejemplo,
los monarcasinclusotuvieron quedar permisoasu oficial paratomartodala
gentede piey de caballoquenecesitaseconel fin de hacercumplir unasen-
tencia favorableal concejode Orbanejaque llevabaañospleiteandocon el
Marquésde Aguilar 151 Además,los poderososseñoresrecurríanlas senten-
cias tantasvecescomo les permitíael derecho,buscando,en opinión del
algún autor,agotareconómicamenteal contrario 152 Así en 1494 los vecinos
de EzcarayLograronpor fin unasentenciafavorablequeponíatérmino a una
primera etapade enfrentamientoscon su señordon PedroManrique,pero
ésteinmediatamentevolvió a recurriríadandolugar a otranuevafasede con-
fictos y pleitos 153 El Condede Castañedaen seguidaprotestópor la senten-
cia favorableal concejode Orbanejay en grado de revista logró una más
adecuadaa sus intereses,por lo quela villa tuvo quereiniciarel pleito 154

2.2. Laresistenciaactiva.Los levantamientoy alborotos

Cuandola presiónseñorial se hacia insostenible,los vecinosy vasallos
de las villas señorialesoptabanpor la resistenciaactiva, quepodía ir desde
cambiarde lugarde residenciahastael levantamientoarmadocontrael senor.
Una de las manerasmaseficacesparaescapara la indiscriminadapresíon
senoríaleraabandonarlas villas en buscade otros lugaresmejoresparavívír.
Estono siempreestabaexentode riesgos,puesel señorpodíatomarrepresa-
has, sobretodo si los vecinos se ínarchabana vivir a concejoscercanos,
comole ocurrióa JuanRamírezde Bazánque hartode vivir en Navarretese
fue a vivir a Logroño,y temerosode su antiguoseñorel DuqueNájera hubo
de demandarun seguro 155 En 1487 y 1488 se concedíancartasde seguroa
varios vecinosde Ezcarayque se habíanido a vivir a SantoDomingo de la
Calzada156 y a Ojacastro,villa estade donLuis de Velasco,porquetemíanla
venganzadedon PedroManrique 157 su anteriorseñor.En 1489 estemismo
individuo, en unasdurasordenanzasque impuso sobreEzcarayprohibía.
entreotras cosas,a los vecinosde la villa quese habíanido a vivir a Ojacas-
tro, lo que le molestabaespecialmente~ entrar a tratar ni a paseara la

‘>‘ Valladolid, 18 deseptiembrede 1498. AXIS. Sello. Fol. 72. y Valladolid, It) deoctubrecíe
1498. Ibídem, fol. 41.

¡52 IgnacioAtienzaHernández,Aristocracia,podery riquezo p. 168.

‘~ Burgos,5 denoviembrede 1495. AXIS. Sello. Fol, 72.
~‘ Segovia,23de.}ulio~ dc14ThAXI.& .Sello.Eol. .~ÁQ..Madrid 23 de febrero.dcÁ49SJ¿bí-

dem.fol. 256. Burgos,21 deoctubredc 1496. Fol.13.30. 21 denoviembredc 496. fol. 46.
‘~ Valladolid, 14 deagostode 498. A.G.S. Sello.Fol. 55.

56 Burgos,8 deagostode 1487. A.G.S. Sello. l’ol. 55.
>~ Burgos, 9 dcjulio de 1488. fol. 93. Valladolid. 28 dc noviembredc 1488. Fol. 113.
~ Algunos vecinosquese habíanmarchadode Ezcaray,temiendola venganzade don Pedro

Manrique, demandaron,comoerafrecuentísimo,unacartade seguroa los reyes.Burgos,9 de julio
de 1488. A.G.S. Sello. Fol. 93, y 28 denoviembre.Valladolid, fol. 113.. tinos vecinosdeOjacastro
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dicha villa de Ezcarayni por su tierra salbosy fueseaderecarcasao ede-

ficio en la dicha villa synsedetenerni dormir de nocheen ella ni en su tie-
rra... Las penasestablecidaseranmuy duras, pues los culpablespodíanser
lraydos a la verguengapor todaslas callesde la dicha villa en sendosasnos,
de~s~iudose encoragados e .. .asy envergogosamenteser echadosde la villa,
Los monarcasordenarona don Pedrorevocarlas arbitrariasordenanzasy
paraevitar represaliaspor la denunciaotorgaronun seguroa los vecinos ~

En ocasionesalgúnhabitantede los señoríostuvo que acudira los monarcas
parapodercambiarde vecindad,coínohizo Juande Soto paraabandonarla
villa de Aguilar de Campoo.El se queríair a vivir a otra parte, llevarsesus
ganadosy bienesmuebles,y venderlosraices,pero el Marquésde la villa y
el propio concejose lo impedían160 Un año despuéslos reyesamparaban
también a Diego Quintero y a Martin Fernándezde Requena,vecinos de
Táínarade la Ordende SanJuan,que temÑín al Marqués de Aguilar por
habersemarchadode su tierra ~.

El temor a que un lugar se despoblasepor los abusosseñorialesfue un
argumentoesgrimido con muchafrecuenciapor los vecinospara dar más
fuerzaa sus reivindicaciones.Los habitantesde Ezcaraydenunciabanque
paracontinuarsusdemandascontrasu titánico señorse habíanvisto yaabo-
cadosa vendery empeñarlos ejidos y propios del concejo, y temíanquede
seguircon la ínismaintensidadla presiónde don PedroManriquemuchos
optaríanpor irse de la villa 62~ También los vecinosde la Honorde Sedano
ante la arbitrariedadfiscal de su señorel Condede Castañedase habíanque-
jadoa los monarcasde quepagabaíialcabalasy de quecontribuíanal mante-
niíniento de la Hermandad,por lo queno teníanbieíiesni haciendasparamás
impuestos.Además,añadían,que las prendasarbitrariasdel Marquésles
habíandejado en unapésimasituacióneconómica,por lo que algunosveci-
nosse qilerian abscatare vrsea bivir a olraspartes 163

Peroaveces,cuandose agotabala vía judicial sin darrespuestaadecuada
a las detnandasvecinaleso la coyunturaera másdura,estallabanalborotosa
los que los señoresrespondíancon una mayor agresividad.Esto no sucedió
solo en algunasvillas de los Manrique.En 1497 la decisiónde CarlosRamí-
rez dc Arellanode nombrara los oficialesconcejilesy prohibir lacazaen los

q í.íc fucí~ ii a uí¡as bodas(leí hijo de ti nodeellos a la vi la deZoiraqtun, lueron apíesadospor orden
dc doñaEly lía Nl unucí, vnuj er (le don Petíro Maoriq uíe. A pesar(le los reqtic vi ¡ meRos(leí concejodc
Oj acasíro no solo se negóa liberarlos,si no que. le.s agravó la pri Sion ponié11(101e5 Iris (Olh’W.5 0’ lOS

ycpo.v. Adeiiiás de violar los seguros,los vecinosdecíanque don ‘edrohabía amenazadoa los de
Qucastrodiciéndoles(ltiC Icis (íOC seatreviesena eiiirar ensus tierraslos aí,í¿í dc cn/órcor & ¡no/oc..,
Burgos. L/ de juniodc 1489, AXIS. Sello. Fol. 152.

55 Burgos 18 dejalo de 1489. A.C.S,Sello. Fol. 233, y 20 deagosto.Ibídem,fol. 195,
Barcelona.2 dc marzode 1493. A.C.5. Sello. Fol, 349. También tuvieron que intervenir

paiaq í.íc otro vecino, JuandePedrosa,abandonaseLas CahuñasdeEzcaray.Valladolid, 4 demayo
dc 1496, AllIS, Sello.Fol, V/.

Medinadel Campo. .s.d. m¿uvodc 494. A.G.S. Sello.Fol. JI. y 72.
¡ l-t’earav, 6 de~jal o de 1489, A,C.S.CámaradeCasúlla.Pueblos.Personas,legajo 16.
¡ Burgos, 9 deagostode 1491 . A .0.5. Sello. Fol. 94.
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terrenoscomunalesde Valdecanalesy las Cinco villas provocó airadaspro-
testasde los vecinos.El Conde,parareprimirlas, envió a sushombres,quie-
nessegúnparecellegaron a ahorcara varios vecinos l64~ Sin embargo,las
noticias sobrelevantamientosarmadosy revueltasvecinalesson escasasy
puntuales,por lo que todo pareceindicar que la resistenciaactiva solo se dio
en casosaislados.En los señoríosde los Manriquehubo alborotosarmados,
que sepamos,en Treviñoy Nájera, villas de don PedroManrique,Condey
Duquede las mismasrespectivamente,y en la de Ezcaray,población de su
parientey homónimo.

La presiónquedebióde ejercerelDuquede Nájeray CondedeTreviñodon
PedroManriquesobresusvasallostuvo quesermuy intensaporqueapenasnos
hanllegadosusquejas,lo quecontrastaconotros noblesdel linaje. Pareceque
la férreaautoridaddel Duquepocasvecesfue denunciadao contestada,quizá
por el profundo temorque debíantenerlelos vasallosy vecinos,ya que su
carácterviolento, segúnse deducede otros episodiosde su vida, seríabien
conocido.A pesarde todo sabemos,porejemplo,del descontentode algunosde
susvasal!ospor abusoscomolosquehemosvenidoviendoy pormedidasarbi-
trarias comoel quedon Pedrotuvieraordenadoquenadiecasesufija nifijo con
hombrequeno seasu vasallohiera de su tierra e señoríosin su licencia e man-
dado...,motivo porel quemuchosfijos efijas de hombresprincipaleshan esta-
do o estdnpor casarpor no~llar fi»> quien, e otraspersonasse han casadoe
casancontra su voluntadconpersonasmasvaxasqueellos... 165

En 1493 algunosvasallosvesynosde la villa e condadode Treviño pro-
vocaron un levantamientoy alboroto,cuyo alcancey causas,sín embargo,
desconocemos.Don Pedro Manriquecondenóa los culpablesa pena de
muertecomotraydoresquecometierontray1:ión contrasuseñornatural e
porque la traxción.... es la mas vil cosa que en el hombrepuedeayer, e
segunds’i gravedade atrocidadno devía quedar ympunydoe por castigar
tanfeo e semejantedelito pidió a los monarcasqueconfirínasenla senten-
cia paraque sirviesede castigoa los condenadosy de ejemploa los demás.
Los Reyesaceptaronla petición del Duque y por ello ordenarona sus justi-
cias quedondehallasena loscondenados,yaquehabíanhuido,quelospren-
dieseny los enviasenante el Consejo ~ Los conflictos entreTreviño y su
señorcontinuaronduranteel añosiguiente,comolo demuestranlas quejasde
los ínoradoresde la villa 167 Los monarcas,a petición de algunosde los

~ El concejode Albelda soliciló en 1595 medianteprovisión a la colegiatade Logroño para
un pleito con el condede Aguilar varias escrituras,entreellas «Información y autosque havian
pasadoqoandoel condedon Carlosde Arellano antecesordel dicho conde de Aguilar haviaecho
aorcaren las cinco Villas y baIlede Canalesdeorcasy arvoles y de sus bentanasmuchosombres
porquedefendíanlas preeminenciasde lasdichasvillas contrael y decomoavia echoatarsobreun
toro biavo una tnugerdoncellaparaque la despeda9ase¡>.SanzRipa, Eliseo, Archivo de Sa,,ia
María de la Redonda.Catálogodocumental.Siglosxví-xvo, Logroño, 1979, doc. 931.Cita el docu-
meilto y demásreferenciasMiguel A. RamírezdeArellano,ScfloríodeCarneros...,p. 93, nota300.

iR A.C.S.Consejoreal. legajo22,009.
~« Valladolid, 22 deagostode 1493. A.G.S.Sello. Fol. 231.

Medinadel Campo,s.d. níarzode1494. A.O.S. Sello. F~1. 121.
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vecinosqueestabanpresosen la cortepor el levantamiento,dieron un seguro
paraqueotros pudieranir allí a declararcomotestigosen el pleito quetrata-
banconel Duque168

Lasnoticias sobrealborotosen Nájera,otro de losseñoríosde don Pedro
Manrique, son más tardías.A comienzosde 1515 los vecinos de la ciudad
decidieronelegir un procuradorque fueseante la justicia real parainformar
de los grandesmales,fuercase synjusti~iasque Nájera habíarecibido del
Duquedon PedroManrique,desushijos, de Arias Garavito,uno de los hom-
bresde másconfianzade la familia ducal, y de Rodrigo de Alfaro, suscorre-
gidores,así comode los otrosoficiales, criados,escuderosy vasallos.Encar-
garonal procuradorquesolicitaraa la Reinaun pesquisadorquetomaseresi-
denciaa todoslos oficiales del Duque,alos regidoresde Nájeray a lasjusti-

169cias
Resultacuriosoque la ciudadse atreviesea dar quejasde suseñorcono-

ciendo su mal caráctery lo proclive queera a ejercerla violencia. Pero en
ello debió de tenermuchoque ver el que don PedroManriqueestuvieseya
muy ancianoy enfermo,de hechofalleceríaa principios del mes de febrero
de ese mismo año, coyunturaque los ciudadanosdebieronaprovechar.Esta
sospechase confirmaen otra quejapresentadapor JuanaJiménez,mujer del
bachillerPedrodel Castillo,y por otros vecinosde la ciudadde Nájerade los
barrios de Tricio y Cenizero.En ella hacíanconstarlos muchosagraviosque
habíanrecibido del Duque, de su corregidory de sus tenientes,asícomo de
los regidoresy otros oficiales de la ciudad, peroque agora comoel Duque
estáenfermo...algunosvecinosde Nagerae de los dichossusbarrios seque-
rían alzarpor la CoronaReaL..

Enteradode las intencionesde los ciudadanos,don Pedroenvió a uno de
sus hijos bastardos,don Alvaro Manrique, con cierta gentearmada,y éste,
cumpliendoconcelo las órdenespaternas,Llevó presosaalgunosde los veci-
nos implicadosen los alborotosa la fortalezade Nájera. Otrosconsiguieron
refugiarseen el Monasteriode SantaMaria, pero don Alvaro, ademásde
amenazarlos,pusocercoal Monasterioy ordenóla confiscaciónde sus bie-
nes,que sus mujeresfueran encarceladasy que sus hijos fueran expulsados
de la ciudad. La arriba citada JuanaJiménezen un expresivotestimonio
pedíaala Reinaqueintervinieraporquetal y comoestabanlascosasla dicha
~ibdad estáparaseperderporquetodosestánpresose huydos,las casaslle-
nasde alabarderostomandolos vienesde las dichascasas,quitandoa mí e
a las otras mugereslas llabes de nuestrascasas,despojándonosde quanto
tenemos... ~ Pocoefectotuvieronlas órdenesde la Reina’~, los oficiales del
Duquecontinuaroncon las medidasde escarmiento,apropiándosede los bie-
nesde los vecinos,quienesdecíana la soberanaen sus demandasque se

>« MedinadelCampo, 12 demarzode 1494. A.C.S. Sello.Fol. 432.
~ Monasteriode SantaMaria deNájera, 5 deenerode 15 15. A.C.S. CámaradeCastilla. Pue-

bIos. legajo14.
~~<>s.f. aproximadamentecomienzosde ISIS. A.C.S.CámaradeCastilla.Pueblos.Legajo 14.
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habían llevadoasta los vestidosdellas (serefiere a sus mujeres)e de nues-
tros hijos, queni les dataronquecomerni quebestir ni en quedormir...

A pesarde la intervenciónde Fernandoel Católico,que ordenólevantar
el asedio del Monasterio,los hombresde don PedroManriqueno se ame-
drentaron,prohibierona los ciudadanoshablarcon los principalescabecillas
de los alborotose hicieron pregonarpúblicamentequesolo deberíandirigirse
a ellos parallamarles traydoresalebosos,bajo penade muerte y de perder
los bienesaquien osaramantenercualquierotro tipo de relaciónconellos.

En mediodel fragor del enfrentamientoseprodujo la muertedel primer
Duque de Nájeradon PedroManrique,cuandoaúnno se habíanresueltolos
altercados.Los ciudadanos,con ánimo recobrado,reanudaronsus intencio-
nesde desprendersedel señoríode losduques,y presentaronnuevasquejasa
la Reina, porqueel sucesordel fallecido,suprimogénitodon Antonio Manri-
que,dio pronto muestrasde que pensabaseguiren la misma líneade fuerza
quesu padrey quelosalborotosno ibanaquedarsin castigo.

Nadamás fallecercl primer Duque, don Antonio Manrique,por interce-
sión desus parientesdon Antonio de Cardonay Franciscode Cuesta,rogó a
los ciudadanosqueenviarana su presenciaa unosdelegadosparabuscaruna
concordia,asegurándolesque los desagraviaríapor los dañosque su padre
les hubierahecho. Sin embargo,todo era una farsadestinadaa apresara los
representantesde los vecinosporque don Antonio Manrique envió gente
armadaal caminoadetenerlos171

Paradisculparsede esta y otras acusacionesque los ciudadanoshabían
hecho llegar a la Corte,el II Duquede Nájeraenvió a la Reinaunaspesqui-
sas en las que inculpabaa varias personasquejizieron yierto alboroto e
levantamientoantesque su padrefalleciese.La ciudad, para defendersede
los cargose imputacionesde don Antonio Manrique,mandóasimismounos
delegadosa la corte, pero el rey don Fernandose negó a recibirlos porque,
segúnse lee en unaescritura,el monarcano deseabaque los vecinoscreye-
senque semejantea/í’orolo a de quedarsincastigo.

Aunquedesdela esferaregia se habíaapoyadoal Duque, tampocose
quisoabandonara su suertea los ciudadanos.Comola situacióninternaen la
ciudad habíallegadoa un punto tan extremo,la ReinadoñaJtíanaescribióa
don Antonio Manriquepidiéndole que cesaseel rigor de la justicia y sugi-
riéndole quepor descargodc la anima del Duque vuestro padre alzaselas
duraspenasque habíaimpuestoa los implicadosen el levantamiento,ade-
masde rogarlequeen lo sucesivotratasebien a los ciudadanos17? La ciudad
no desistiría,sin embargo,de su empeñodc reintegrarseen la CoronaReal.
Por ello aprovechandoel alzamientode las Comunidadeslos ciudadanos
intentaronnuevamenteliberarsedel señoríode los Manriqtie sin conseguirlo [3

~‘ <Y apmximudamentefebrerode 15 15. A.G.S. CámaradeCastilla. Pueblos.Legajo 14,
72 Medinadel Campo, 14 de marzode 15 15. AXIS. CámaradeCastilla, Pueblos,legajo 14.

1~3 A.H.N. SeccióndeConsejos.Legajo 33.829. Pleitosde la ciudadde N4jeracon los dLíques
15201.
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Tambiénlos vecinosde Ezcaray,despuésde largosañosde sufrir presiones
y fuerzas,terminaronpor rebelarsecontra su señorPedroManriqueen 15 lO.
Los sublevadosfueron requeridosparapresentarseante la justiciapero no lo
hicieron. El alboroto fue creciendoy en su transcursoel entoncesalcalde
mayor de la villa, PedroGonzálezde Reinoso,resultóherido.Los implicados
huyeron.La justiciaseñorialles condenóa perdertodossusbienes—losqua-
les aplicamospara la cámaradel señorPedroManrique, nuestroseñor—,así
comoaestardesterradosdurantedos añosy a que se les cortasela manoen
el casode serencontrados.Otros recibieron condenasde diversaconsidera-
ción: azotes,destierros,penaspecuniarias..,y todosellosperdieronlas armas
quehabíanutilizadoen el altercadoespadase broquelese casquetes174

No debió de cambiarmuchola actitud opresivade don PedroManrique
en los añossiguientes,ni tampocola de su sucesor,el II señorde Ezcaray
don Antonio Manrique,yaque los hombresde la villa volvieron a levantarse
contra sus señoresaprovechandolas Comunidades175, como en el casode
los ciudadanosde Nájeracontralos Duques.

3. Reflexionesfinales.Causasdelosabusosy violencia

Los autoresquehanestudiadolos abusosseñorialescoincidenen señalar
que se incrementabanen épocasde crisis políticasy económicas.A lo largo
de la baja EdadMedia, algunascoyunturasdinástico-sucesorias176 y, en
general, la debilidaddel poder monárquicofavorecieronla proliferaciónde
los abusosde los poderosossobrelos más débiles177, Pero sobretodo, el
comportatnientonobiliario violento y la agudizaciónde los conflictos entre
señoresy vasallostuvieron muchoque ver con algunasde las crisis socio-
económicasque vivió Castillaen los siglos xív y xv 178, en las quefactores
comola paralizaciónde la Reconquista,la regresióndemográfica,cuestiones
agrariasy problemasmonetarios,como las frecuentesdevaluacionesde la
moneda,o la descompensaciónentre el valor lijo de las contribucionesen
metálicoy el alzadel preciodelos productos,pudieronprovocarun deterio-
ro del estatuseconómiconobiliario. Ante la desvalorizacióny caídade sus

~ F~caray 8 deabril de 1510. A.G.S. CámaradeCastilla.Pueblos,legajo8. Fol. 59.
Segonconsl.a en varios documentosdel Archivo Ducal de Mcdinaceli. legajo 257. & 13.

ReferenciatomadadeJoaquínGonzález Moreno, Catálogodel Archivo Generalde la Caso Ducal
deMcd,narel, Se’illa, 1973.

~<‘ FI profesorSalustianoMoretaVelayos señalóqueel mayoro inenor númerode noticias>en
lascronicassobre inalfetriasnobiliariasestabaen relacióncon las coyunturasdinástico-sucesorias.
Malluíln,,n ¡codales...,p. 88, 108 y 109. TambiénBn,ilio Cabreraensu estudiosobreabusosen la
Sierra coidobesaconsiderabaque seríamuy interesanteponeren relaciónlasgravescrisis políticas
del reino con lasetapasdecrecimientode lasusurpacionesde tierras.«Usurpaciónde tierrasy abo-
sosseñorialesen la sienacordobesadurantelos siglos xiv y xv», p. 38.

~ julio Valdeón Baruque,Losconflictossocia/e, p. 65.
~ 5. Moreta, Maihechore feudales...p. 20, y 96—97. Julio Valdeón,Losconflictos sociales...,

Pp. 57. 84, 149 y 150.
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rentas, la nobleza,incapazde encontrarunasolución inmediata,recurrió a la
violencia 179 alpillaje y a las malfetríast80•

La mayoríade las noticias sobreabusosy agresionesprotagonizadospor
los Manriqueson muy tardías,finalesdel siglo xv y comienzosdel xví. Pero
enesteperiodosabemosquetambiénotros señorescomolos Ayala, los Are-
llano, los Sandoval...mantuvierondurosconflictos con sus vasallospor
culpade susatropellos.Esteaugede la arbitrariedadseñorialy de lavueltaa
la violenciaen estasfechas,aunquecabríapreguntarsesi la noblezaabando-
nó en algúnmomentoestepeculiarcomportamiento,no se producecomoen
otros casosmás clarosen un momentode crisis política,ya queel reinadode
los ReyesCatólicos,segúnse viene afirmando,habíaacabadoconella, pero
si pareceque,comoen etapasanteriores,la causafue ciertacrisis económica
de la nobleza.Posiblementede nuevolos noblesveíancomosus rentasper-
dían valor respectoal nivel de vida o que sencillamentelas que poseíanno
eran suficientesparamantenerel que requeríasu posición. De hechola
mayoríade las coercionesy abusosnobiliarios teníanpor objeto aumentar
los ingresoso protegerlos intereseseconómicos:fiscalidadabusiva,control
de los órganosde gobiernode los concejosen su provecho,exigenciasde
serviciosy prestacionessemigratuitasalos vasallos...

En el casodel linaje Manrique,algunosindividuos,normalmentesegun-
donesposeedoresde pequeñosseñoríoscon seriosapurosparamantenersu
posiciónsocial, sumabana estasituacióngeneralotros problemaspersonales
derivadosde la pésimagestiónde susbienes,comocomprasy ventasdesa-
fortunadasque terminarondejandosu patrimonioen un estadosemiruinoso.
Así sucedió,por ejemplo, con los señoresde Ezcarayque mantuvierongra-
vesconflictos con los vecinosde sus villas por susabusosfiscales181 Otros
Manrique,comolos señoresde Fuenteguinaldo,entrefines del siglo XV y las
primerasdécadasdel XVI casi liquidaron su señoríoal vendersus villas y
posesionesparaconvertirlasen juroso efectivosin reinvertir lo obtenidopor
las mismas182

Aunqueel señorío,pareceque, en líneasgenerales,era de rendimiento
escaso,las rentasde algunosgrandesnoblesdel linaje eranelevadasgracias
a los sueldos,asignaciones,mercedesy juros de la Corona. Por ejemplo,
Antonio de Lalaing, con las reservasque [a informaciónpuedasuscitar,nos
da las siguientesrecaudacionesy tropasde losprincipaleshombresdel linaje
Manrique183:

~‘ Julio ValdeónBaruque,Los conflictossociales pp. 149-150.
180 Ibídem,p. 105.
< R. M

0. MonteroTejada,«Los señoríosde los Manriqueen la BajaEdadMedia».pp.239-243
82 Ibídem,pp. 249-250.

183 Antonio de Lalaing,Relañonda premier voyagedePhilippe le Beou en Espagne,en 1501.
CollectiondesvoyagesdessouverainsdesPays-Bas.Bruselas, 1826. tomo 52 de la «Collectiondes
Chroniquesbelges>,pp. 232-235.
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Duquede Nájera 20.000florines y 450caballos
Marquésde Aguilar 16.000florines y 200 caballos
CondedeTreviño 4.000florines y 100 caballos
CondedeOsorno 8.000florines y 60 caballos
Condede Paredes 8.000florines y 60 caballos

Lucio MarineoSículo afirmabaquehacia 1530 el Duquede Nájeratenía
cadaañode renta30.000ducados,y 12.000los condesde Paredesy Osorno,
cantidadque tambiénseñalabaparael Marquésde Aguilar l84~ GonzaloFer-
nándezde Oviedo asegurabaqueen su tiempo, alrededorde 1550, el mar-
quésun año con otro y con la renta del sello y del chanciller mayor, dicen
quellega a veintemil ducados,pocomáso menos185 Del Condede Osorno
decíaeste mismo autor que «el vulgo» le adjudicabaentrediez o docemil
ducadosy mil vasallos186

Sin embargo,pareceque estascuantiosasrentasno eransuficientes.El
«tren» de vida noble era muy caro de sostenertanto paraaquellosque se
movíanen un estratode noblezamediodel quese esforzabanen no descen-
der, como paralos grandesmagnates,puestoque a máscategoríasocial
mayoresgastos.A fines de la centuriala noblezanecesitabagrandessumas
paracostearsu peculiarmodo de vida y por ello no es de extrañarquerecu-
rrieraa procedimientospoco ortodoxosparaincrementarsus ingresos187 El
nobleteníaque mantenernumerososcastillos,palaciosy casascuyo adecua-
do acondicionamientoeramuy costoso,y a un gran númerode individuosa
su servicio, muchasvecesmáspor ostentaciónque por necesidad.Incluso
noblesdebajo rangoy sin apenasrecursosteníana su servicio,imaginamos
que por razonesde prestigiosocial, un númeroelevadode servidorespara
su nivel de ingresos.Póngasepor casoque el 1 señorde las Amayuelas
Garci FernándezManriqueordenabaen su testamentoa su hijo Iñigo Manri-
que que dispusieraparasu hermanopequeño,que carecíade rentas,cuatro
servidores158 A los criadoshabíaque mantenerlos,vestirlos y pagarles
unossalariosque cada vez eran máselevados,sobretodo los de aquellos
máscualificados,los «letrados».Ademásestabanlas habitualesgratificacio-
nespor serviciosprestados:ayudasparacontraer matrimonio, «pensiones»

i84 Lucio Marinen Siculo,Libro primerode las cosasmemorablesde España,AlcaládeHena-

res, 1530. bIs. XXIIII (sic) y XXV.
~ GonzaloFernándezde Oviedo,Batallasy Quinquagenas,Ed. RealAcademiade la Historia,

Madrid, 1983, pp. 216.
¡86 Ibídem,pp. 316.

~ El profesorSalustianoMoretaVelayos apuntóque ya en los siglos xiii y xiv lasinalfetrías
cometidaspor la noblezaeranun botín nadadespreciable,asícomo unafuentede ingresoscon los
quecompensarla disminuciónde susrentasy recursoseconómicosy costearla formade vivir y las
costumbres,el mantenimientode las clientelasy el lujo requeridoparamantenero ascenderen la
estimaciónsocial,queexigíagrandescantidades.Malhechoresfeudales...,p. 08.

¡88 R. M~. MonteroTejada,Noblezay sociedaden Castilla. El linaje Manrique(siglosxiv-xvÚ,
Madrid, l

996,p. 128.
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y otras mercedesdiversas,que suponíangrandesgastosparalas arcasseño-
riales 189

Lascasasy palaciosrequeríanmobiliario y menajeadecuadosa la posi-
ción de los dueños,cuya adquisicióntambién era costosa.De hechoen los
testamentosse especificabana vecesdetalladamenteobjetosde usodomésti-
co, algunosde ellosvaliosospor los materialesen los queestabanrealizados,
lo que indicael notableapreciodel noblepor los ensereslujosos.Por ejem-
pío, en su testamentola condesade ParedesLeonor de Acufia dejabaa su
hijo el Condedon Rodrigo Manriqueun plato grandede plata, que teníalos
bollonesdorados,un copóngrandedoradoy un jarro de plata. Estamisma
senoralegabaa una de sus hijas unassedas,y a otra le dejabados paños
grandes,unode rasoconla representaciónde la escenabíblica de Sodoínay
Gomorra,y otro conlahistoria del Faraóny Moisés, los libros de rezosy dos
paresdecuentasconextremosde oro y sendascruces190 Asimismola seño-
ra de las AmayuelasAldonzaFajardodejabadiversosbienesa suhijo Iñigo
Manriquepara atavíode sucasa 191, que sereducíana sábanas,colchonesy
otros elementossimilares.

Ademásde loscastillos,palaciosy servidores,tambiénel mantenimiento
de la propia familia, casi siempremuy numerosapor culpa de las elevadas
tasasde natalidadde la nobleza,eraoneroso,puestoque todossus integran-
tes debíanllevar el modo de vida queles correspondía.Esto suponíacostear
los carosestudiosde los hijos queseguíanla carreraeclesiásticay mantener
congenerosasrentasa los queaúnestabansin colocar, iniciandosuscarreras
en la administracióno en el ejército,o ala esperade hacerlo.Por ejemplo,el
1 Duquede NájeraPedroManriqueasignabaen su testamentoa su hijo Gar-
cíaManrique 60.000 maravedíesanualesparasus estudiosy a Francisco
80.000conel mismofin, ambosse habíandecantadopor la carreraeclesiásti-
ca. Ademásel Duque legabaotros 50.000maravedíesa su hijo JorgeManri-
queparaque los disfrutasehastaque tuviese una encomiendaen alguna
orden militar lO?, Los grandesnoblessolíantambiénconcedercasasy fortuna
a sus primogénitoscuandose casaban,paraque pudiesenvivir de acuerdoa

“~ Véasea esterespectoMC. Gerbet, Lo noblezaen la Corona de Castilla. Sus esrrucrura.s
soctalesen i,.r.tre,nadura, Cáceres,1989, pp. 146-153.1.Beceiro& R. Córdobade la Llave, Paren-
tes.o,

1,oder y mentalidad.Lo noblezacastellana(siglos xíí-xv). Madrid, 1991. pp. 331-333.En lo
quea los criados de los Manrique serefiere, R. Mt Monlero Tejada.Nobleza¡sociedad...,pp. 137
y 55.

~«» lestamentootorgadoen Villapalacios, el II de tioviembrede SOl. Pruebas,pp. 420-424.
¡¡O Los t¡bjetos que refiereestaseñoraen su testamentoson los siguientes:un paño francésde

raso, en el qtíe sc representabauna escenade caza;una camablancade lienzocon la divisa de su
esposoGarei FernándezManrique; mediadocenade colchonesy dos paresde sabanasdeholanda:
trescolchas.una la de las sedasy confitico.s, otra que él teníaen su camay la última que estaba
subtela suya; mediadocenade almohadasde holandalabradasparala cama;un bancal~tapete o
etíbiertaquese poníasobreel banco paraadorno o paracubrir la madera——de guadamecí—cuero
adoinadocon dibujos dc pinturao relieve—con sosarmas,y otros dos bancalesmásde guadamecí
rojo de los bancosdc a sala;seisalmohadasdeguadamecí,tres con susarmas;tres alfombras,una
deellas paraponerdelantede la cama;una mesagrandey otra pequeña.con lassillas quetenía,

Navarrete,15 deenciode 1515. RAIl. Col. Salazar,M-l, FoIs, 92-96,Pp.299-304,
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su rango hastaqueheredasenel patrimoniopaternoo tuvieseningresossufi-
cientes193 Otros gravososgastosfamiliares eranlas cuantiosasdotesde las
hijas o hermanas194 quellegaronaalcanzaren algúncasolos 11.000.000de
maravedíes195 y que obligabana hipotecarvillas e incluso a venderbienes,
poniendoen peligro algunosmayorazgos196,

Por otra parteel nobleestabaobligadoamanifestarsiemprepúblicamen-
te su condición privilegiada,a dar muestrade su poder y riqueza, no solo
anteotrosestratossociales,sino anteel suyopropio, y esto se poníade manI-
fiesto en acontecimientoscomolas bodasy funerales,en los que se hacían
enormesgastosparahacerostentacióndel podery fortunade la familia 197,

Precisamente,la rivalidad en el fasto, ropasy joyas,de unanoblezacadavez
más vinculadaal ámbito cortesanoy menosruda y belicosa,era también
motivo de grandesdispendioseconómicos.Así Alonso Téllez de Meneses
cuandohablabade los deseosdel Duquede Nájera PedroManriquede casar
a su primogénitoManriquede Lara con la hija del Duque de Medinaceli,
narrabacomoRodrigo de Mendoza,Marquésde Cenete,quetambiénpreten-
día a la mismadama,rivalizabaconel joven Manriqueen la Corteen galas,
gasto y libreas... 198, Las joyas,por ejemplo, como objetosde indudable
valor eran muy apreciadaspor la nobleza,aunqueno sabemoshastaqué
punto eraunagran poseedorade las mismas. Normalmenteen los testamen-
tosse haceunareferenciagenéricaa quesedejantodaslasjoyasal beredero,
peroen algunosse describencongrandetalleunaspocas,lo queinvita a pen-
sarqtie las descritasseríanlas más valiosasy no las únicasque poseyerael
otorgante.Solo así podría entenderseque un noble poderosocomo el 1
Condede CastañedaGarci FernándezManriquedejaraúnicamentea su espo-
saun diamantey un rubíque teníaen dos verdugosde oro, posiblementedos
aros de sortija 99 cuandouna damadel linaje con menos fortuna, Mencía
ManriqLíe, dejabaa su madre su cofre de coral con extremosde oro y a su
espososu collar, su cadena,y las guarnicionesde brazos,que imaginamos
serianpulseras,una tira de cabeza,los abanicos,pendientesy sortijas con
piedras,dejandoparasu criadalas queno las tenían2í~>~

Por ejemplo,el Marquésde Aguilar daba a su hijo 300.000maravedíespara sustentarlas
a ,-ga.v del o,atr,niOil it’ y la cosoprincií3a/ dc Canido. Aguilar de Campuo, 1 6 de agostode 1 5 1 3.

AHN. Osana,legajo 1954. o 14. R. Mt MonteroTejada,Noblezay saciedad...,pp. 79.
Véase sobre estetema M.C Cerbet La noblezaen la Corona de Castilla.... pp. 85-87. 1.

Bccciro & R. Córdobade la Llave Pat ti ti s,o podery toentalidad..., Pp. 33 1 —333. Fn lo q oc a los
criadostic los Manriqueserefiere R M MonteroTejada.Noblezay sociedad pp. 69 y ss.

Así ocilirio con la dote dc M sri dc Roj is. esposadcl II MarquésdeAguilar Luis Fernández.
Manrique. MonasteriodeCalabazanos28 dc rosto dc 1513, AHN, Osuna,legajo 1954, no 13.

~‘>« Como le stíeedióal Duque de N mier PedroManriqtie por causade las dolesde sus hijas.
R.M. Montero lejada,Noblezay sot it datí p 72.

¡ NI, (?. Gerber. Lo aoblezacii la Unolíade Castilla... p. 1 44— 145.
¡58 Alonso TéIle, de Nl eneses,libro de las lina/es de Espalmasos principios y <iOn ti,i ua<tu.

RAI-l. Col. Salazar.9/234.fol. 189v.
»restamento dadoen Alcaláde Llenaresel 6 dc mayode 1436. RAIl. Col. Salazar.M-123.

luís. 18.
“‘ larazomia.25 deoctubredc [495. RAIl. Col. Salazary Castro.M-22 FoIs 21 5<’ 17,
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El lujo requeridoparamantenero ascenderen la estimaciónsocial, el
mayor refinamientoen las costumbresy el gusto crecientepor los objetos
carosy suntuososhacíana muchosnoblescontraergravesdeudasconmerca-
derespor la adquisiciónde este tipo de mercancías.En 1493 los reyesorde-
nabana su alguacilde Casay CorteAndrésdeRiberaqueconfiscaseciertos
bienesal Condede OsornoPedroManriquepor un jaezesmaltadode platay
otras cosasde «La Guinea»que habíacompradoal comendadorPedrode
Ribera,capitánde los monarcas,y queaún no habíapagadoapesarde haber
suscritounaobligacióncomprometiéndosea abonarel importede losobjetos
en cierto plazo 201 También el Canciller Mayor Garci FernándezManrique,
hijo del Condede Castañeda,era requeridoen 1478 paraque pagasea un
mercaderde Burgosuna cuentaqueteníacon él por la comprade diversas
mercancías202

Estecomportamientono pareceque fueraprivativo de los Manrique. En
agostode 1491 los reyes dabanun seguroa un mercadergenovés,Polo
Ondogardo,que temíaa ciertos acreedoresde Valladolid porqueno podía
pagarsusdeudasdebidoa las grandescuantíasquele adeudabanademásdel
Duque de Nájera Pedro Manrique,el Duque del Infantado,el Condede
Benaventey otras personasque no pagabanlas mercancíasque él les había
vendido203

Una pruebamásde las dificultadesnobiliariasparamantenersu modo de
vida son los numerosospréstamosque algunos señorespedíany que luego
dejabansin abonar,como lo avalan las frecuentesdemandasjudiciales 204 y
las referenciasque de ellos recogenlos testamentosde algunos individuos
queen el momentode la muertequeríansaldartodassus deudaseconómicas.
Los préstamoslos hacíanparientescercanos205, mercaderes206 u otros
noblesde igual rango,aunqueen ocasiones,cuandolos hacíaalguiende con-
dición social inferior, se conseguíanmedianteamenazasy presiones.Así el
Condede TreviñoDiegoManriqueordenabaen su testamentoque se diesen
6.000maravedíesaDiegoSánchezde Murillo, vecinode Logroño,porquese

om Barcelona,II demayode 1493. A.G.S. Sello. ful. 201.
202 Medinadel Campo, II dejuliode 1478. A.G.S. Sello.Fol. 48.
28>3 Burgos, ISdeagostode 1491. A.G.S. Sello, fol. 353.
~>< Por ejemplo,el Condede OsornoPedroMamiriqueeraemplazadoparaquepagasea un veci-

no de Carrión 12.000 maravedíesque le babia prestadosu padre. Burgos, 21 de julio de 495,
A.G.S. Sello, fol. 412. ISI padredeesteseñor,GabrielManrique, tambiénhabíasido citadoparaque
pagaseotra deudadediez mil maravedíesa Alfonso de Paredes.Medinadel Campo.25 deoctubre
de 1480, A.G.S. Sello. Fol, 216.

28>5 El AdelantadoPedro Manrique decíaen su testamentoque se devolviesen las «cuantía.>
de doblaso florines»que debíaa sushijas Blancae Inés y a su primo DiegoHurradt,de Mendo-
za. Valladolid, 20de septiembrede 1440. RAIl, col. Salazar.M-2. País.83-93. Pruebas,pp. 83-
93.

~ Tanto el Adelantadode León PedroManrique como su nieto del mismo nombreel Duque
de Nájerasolicitabanen su testamentoque seabonasenlasdeudasqueteníacontraídasconalgunos
mercaderes.Valladolid, 20 deseptiembrede 1440. RAH. col. Salazar.M-2. FoIs. 83-93. Pruebas,
pp~ 83-93.Navanete(Logroño),22 deenerode 1515. RAIl. Col, Salazar.M-l. FoL. 92-96.Prue-
lías. sp. 2’)’) ?0t
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los habíaprestadocontra su voluntad. Además el Condesolicitabaque se
pidieseperdónaesteindividuo 2O7~

Tampocofue raro que algunosmagnatesrecurrieranincluso al empeño
de bienessuntuosos,comolasjoyas,a cambio de cantidadesen metálico, lo
quepresuponemomentosde dificultadeseconómicas.Así porejemplodesta-
caun «joyel» de los condesde Benavente,al que denominabanen la época
~<salamandra»o «salamanquesa»208 —imaginamosque lo llamabanasípor-
que estebatracio estaríagrabadoen dicho objeto—,joyel que los citados
señoresempeñarona los condesde Osornopor 300.000maravedíes.La pri-
meramenciónde estevalioso objeto apareceen el testamentodel primer
Condede OsornoGabriel Manrique,en unacláusulaquededicabaa enume-
rar las deudasqueciertaspersonasteníanconél.

Estemismo señordejabaa su esposaen su testamentoun collar de oro con
unaspuntasricas y unaagujeta209, tambiénde oro, queteníaun diamantey un
rubí,joyasquele habíansidoempeñadasporelDuquede Alba, ignoramoscomo
en el casoanteriorpor quémotivo, junto con otros objetosde plata: tresplatos
dorados,seisescudillas,doceplatelesde platay doscopasdoradasricas con sus
sobrecopas21t} Segúnotra escriturala deudadel Duque con Gabriel Manrique
alcanzabalos 200.000maravedíes211 Desconocemoselporquéde las activida-
desdel Condede Osornocomoprestamista,yaquetambiénlaDuquesade Aré-
valo ledebíasobmunjoyel corcobadillo 130.000maravedíes,segúnconstabaen
un inventariodebienesquese hizotrasel fallecimientodel citadoConde212•

Estacostumbrede empeñarobjetosapareceen otras escrituras,pues doña
AldonzaFajardo,esposadel señorde las AmayuelasGarci FernándezManri-
que, ordenabaen su testamentoa sus herederosque recuperasentodo aquello
queteníaempeñado,segúndecíaella mismapor mispropiasnecesidades213

En suma,unasvecespor culpade sus dificultadeseconómicas,otraspor
unaambicióndesmedida,a fines delaEdadMedia losManrique,comootros
de su clase,sometierona los vasallosde sus señoríosa unainicua opresión
cuyo fin último eraengrosarlas arcasseñoriales.Las arbitrariedadesfiscales
y otrascoercíonesy abusosdegeneraronen interminablesconflictosentrelas
villas y sus señoresque generalmentese «resolvían»en las instanciasjudi-
ciales.Solo en puntualesocasionesestallaronalborotosarmadosque fueron
siemprereprimidospor los poderosossenores.

207 Testamentode Diego Manrique, 1 condedeTreviño. Amosco (Palencia),13 de octubrede
1458. Pruebas,pp. 272-276.

2<18 Esteobjeto teníadiversasperlas y piedrasvaliosas,puesla Condesade Osornomandaba
quesecontaseny se pusieseel total en un inventario.TestamentodadoenVillasirga, II de noviem-
bre de 1509. AUN. SeccióndeClero, legajo1016.

209 Ignoramossi estaagujetaeraunacintaconun herreteen cadapuntaqueservíaparaatar los
jubonesu otrasprendaso si se tratabade un alfiler largo y de adornoparasujetar los sombreros,
posibilidadestaúltima másfactible,al tratarsedeunajoya.

em» Testamentootorgado en Valladolid, el 25 de marzode 1482. RAIl. Col. Salazar,M-123.
FoIs. 99-1(1(1v.

2ii Valladolid, 20 demayode 1482. AHN. Clero,legajo 1015.
~ Valladolid, 20 demayode 1482. AHN. Clero,legajo 1015.
2i3 Testamentootorgadoen Málaga,el 22deagostode 1496. Pruebas,pp. 539 y ss.


